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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Ayer á las tres de la tarde se presentó 
á S. M. la Comisión nombrada por el Con
greso de los Diputados para felicitar á la 
Reina (Q. D. G.) con motivo del nacimiento 
de S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Los demas Representantes de la nación, 
animados de los sentimientos más vivos de 
lealtad hácia el Trono, se habían apresura
do á asociarse á la expresada Comisión, y 
por esta circunstancia el Presidente del Con
greso fuó quien tuvo la honra de dirigir á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Congreso délos Diputados, 
al inaugurar sus tareas, ha querido y acor
dado por unanimidad que fuese su primer 
acto, elevar á Y. M. el presente respetuoso 
mensaje, felicitándola en nombre de la na
ción entera por el fausto acontecimiento que, 
colmando los deseos de Y. M., ha llenado de 
júbilo á todos los españoles.

El nacimiento de un sucesor varón al 
Trono de San Fernando, no solo es una ga
rantía de estabilidad para lo presente, sino 
que, afianzando la dinastía y las patrias ins
tituciones, es prenda segura de engrande
cimiento y prosperidad para lo futuro.

Sobre la cuna de vuestro excelso Hijo 
reflejan los timbres y hazañas de vuestros 
ilustres progenitores, y hasta el nombre de 
Alfonso con que V. M ., en su ardoroso es
pañolismo, ha querido denominar á su au
gusto heredero, no despertando en nuestra 
imaginación más que altos y gloriosos re
cuerdos, nos hace concebir las más risue
ñas esperanzas.

Sea el tierno Príncipe en quien cifra hoy 
su ventura V. M., su porvenir los españoles, 
símbolo de unión entre todos vuestros súb
ditos, y la noble emulación de las industrias 
y las artes sustituya á la lucha infecunda de 
las enconadas parcialidades.

Señora, dígnese recibir V. M., así como 
vuestro augusto Consorte, el mensaje que hoy 
tenemos la honra de presentarle como testi
monio de acendrado amor al Trono de V. M. 
y del más vivo Ínteres por vuestra Real fa
milia.

Palacio del Congreso 13 de Enero de 
18o8.=*SEÑORA.=Á L. R. P. de Y. M .=  
Juan Bravo Murillo, Presidente.=Martin Bel- 
da, Diputado Secretario.=J. G. Barzanallana, 
Diputado Secretario. =  Román Goicoerrotea, 
Diputado Secretario.=Miguel Trillo Figue- 
roa, Diputado Secretario.»

S. M. se dignó contestar en los términos 
siguientes:

«Sres. Diputados: He oido con el más 
vivo placer el mensaje que el Congreso de 
los Diputados Me dirige felicitándome por 
el nacimiento de mi Hijo el Príncipe de A s-  
túrias, que la Divina Providencia se ha dig
nado concederme. Mi corazón se regocija al 
ver unidos en esta ocasión mis ardientes 
votos con los de este Cuerpo Colegislador.

Consagrando todos mis esfuerzos á pro
mover con vuestra ayuda cuanto pueda 
contribuir á la felicidad de la nación, mi 
querido Hfjo aprenderá de Mí á cimentarla 
en el respeto á la Constitución y á las leyes.

Aceptad, Sres. Diputados, la sincera ex
presión de mi especial reconocimiento y el 
de mi augusto Esposo por esta prueba que 
recibimos de la adhesión del Congreso.»

Acto continuo los Sres. Diputados que 
componían la Comisión y los demas que se 
habían asociado á ella tuvieron la honra de 
besar la Real mano.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
La Secretaría del Ayuntamiento de Carabanchel de 

abajo, dotada con 9 rs. diarios, consignados en el p re
supuesto municipal , se halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documenta
das al Alcalde Presidente de dicha Corporación en el 
término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio: pasado dicho plazo, se procederá á la 
provisión con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853¡ 2

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico 
de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudi
cará en Diciembre del presente año dos premios bajo 
las condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al au to r, ya pertenezca ó no á 
la Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa 
de artículos bibliográíico-biográficos, que no han de 
bajar de 30 ^relativos á escritores españoles, cuyos a r
tículos habrán de ser originales, ó contener datos nue
vos é importantes respecto á escritores ya conocidos 
que figuren en nuestras bibliografías ;" indicándose, 
tanto en uno como en otro caso, las fuentes de donde 
se hayan sacado las noticias á que se refieran los men
cionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona, de dentro 
ó fuera del establecimiento, que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías de li
teratura española , ó sean artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de 
au to r; otro de los que han escrito sobre un punto ó 
ramo de historia, sobre una ciencia, sobre artes y ofi
cios , usos y costumbres, y cualquier trabajo de índole 
análoga ; en tendiéndose que estos trabajos han de ser 
asimismo originales, ó contener gran número de noti
cias nuevas y no publicadas hasta ahora acerca de la 
materia, bien literaria, bien científica, sobre que ver
se la monografía

Los trabajos que aspiren á estos premios han de 
estar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar su nombre 
pueden conservar el anónimo, adoptando un lema 
cualquiera que distinga su escrito del de los demas que 
se presenten al concurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año; debiendo diri
girse con sobre ai Secretario de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertas podrán los interesados reco
ger si gustan con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los premios, que será pública y so
lemne, se verificará el dia 2 de Enero de 1859.

Madrid 10 de Enero de 4858. =* De orden del Ex
celentísimo Sr. Director, el Secretario , F. Escudero 
y Perosso. —3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 17 de Enero de 1858.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , deposita
dos por 1.980 individuos, d é lo s  
cuales los 93 han sido nuevos im 
ponentes................................................ 118.405

Se han devuelto, á solicitud de 92 in 
teresados...............................................  102.940,62

E l D ir e c to r  d e  s e m a n a ,
León Garda Villarreal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Nava imoral, en esta provincia, dotada con el sueldo 
de 2.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del tér
mino de 30 dias, cumplidos los cuales ha de pro
veerse.

A vila 14 de E n e ro  de 1858.«=José M. G arelly . 181

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Blasconuño de Matacabras, en esta provincia, do
tada con 800 rs. anuales, he dispuesto que se anuncie 
la vacante para que, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, puedan los as
pirantes dirigir sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
30 d ias, contados desde esta fecha.

Avila 14 de Enero de 1858.=José M. Garelly. 180

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.

No habiendo tenido efecto la subasta de las obras 
de reparación y conservación del lazareto del puerto 
de esta capital en el día 2 del ac tual, conforme se ex
presaba en el pliego de condiciones económicas , inser
to en el Boletín oficial núm. 3.908, he acordado seña- 
larde nuevo el 7 de Febrero próximo, á las doce del 
dia, para la segunda subasta de las referidas obras; ad- 
virtiendo que deberán hacerse con sujeción á dicho 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, y 
conforme al presupuesto y condiciones facultativas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría ¡de este Gobier
no de provincia.

Palma 10 de Enero de 1858,««Leandro Villar,

Condiciones económicas que han de observarse en la eje
cución de las obras necesarias para la reparación y
conservación del expresado lazareto y demas oficinas
pertenecientes á su servicio y custodia.

1.a El remate tendrá efecto el 7 de Febrero próxi
mo , á las doce del dia, en este Gobierno de provincia.

2.a No se admitirá postura mayor de los 23.000 rs. 
vellón á que asciende el presupuesto de albañilería, 
carpintería y cerrajería que comprende las obras de 
reparación y conservación de dicho lazareto, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de es
ta provincia.

3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras al pliego de condiciones facultativas que se ha
llan también de manifiesto en dicha Secretaría, con
formándose en el órden y distribución de los trabajos 
á las observaciones que le haga el Ingeniero de la pro- 
vinsia encargado de su dirección.

4.a El contratista dará principio á las obras dentro 
de 15 dias á más tardar , contados desde la fecha en 
que se le notifique la adjudicación del remate hecho á 
su favor, y quedará obligado á terminarlas en el plazo 
de tres meses.

5.a Se abonará al contratista el importe de la su
basta en tres plazos : el primero, cuando tenga ejecu
tada, según certificación del Ingeniero, la tercera par
te de las obras; el segundo, concluida otra tercera par
te, y el últim o, luego de recibida la obra.

6.a Los licitadores depositarán provisionalmente en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 4.000 rs., la cual, concluido el acto del re
mate , será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente ai mejor postor, que quedará en depósi
to hasta la resolución del Gobierno; y si éste aprobase 
el remate, deberá el empresario constituir esta cantidad 
en depósito necesario para garantir el contrato hasta 
la recepción final de las obras.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el iicitador se 
compromete á ejecutar las obras. Estas proposiciones 
se presentarán en el acto de la subasta, acreditando al 
mismo tiempo el depósito de que se hace mérito en la 
condición anterior.

8.a Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á ejecutar las obras de reparación y con
servación del lazareto de este puerto bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Sr. Go
bernador de esta provincia. (Fecha y firma.) »

9.a Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales será desechada.

10. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, la que se remitirá á la 
aprobación del Gobierno.

11. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultaren igualmente beneficiosas ó por igual cantidad 
dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media hora , pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen causado el em
pate.

12. Será obligación del contratista otorgar la escri
tura de contrata álos ocho dias de haberle comunica
do la aprobación del rem ate, bajo la pena de perdida 
del depósito que se exige para lomar parte en él, sin 
perjuicio de las derechos que á la Administración com
peten por el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 acerca del modo de efectuar los contratos so
bre servicios públicos, y serán de su cuenta los gasto 
del remate y escritura. * s

Polina 1 / de Diciembre de 1857.=»Villar. 177

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEL LUGAR
DE CÁRCER.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to por renuncia del que la desempeñaba, cuya dota
ción consiste en 1.000 rs. vn., satisfechos de los fondos 
de propios por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha Secretaría presentarán las 
oportunas solicitudes á esta corporación dentro del tér
mino de un mes, á contar desde el en que aparezca 
inserto en el Boletín oficial y demas periódicos de la 
provincia.

Cárcer 16 de Diciembre de 1857.««El Alcalde, Joa
quín Pascual. =*Por su mandado, Pascual Hernández, 
Secretario interino. 183

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE CÁDIZ.

Eldia 30 del actual, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en mi despacho, sito en la casa-Aduana de 
esta capital , la venta en pública subasta de 12.808 y 
media libras de azufre en pan y 47 en flor, que de la 
propiedad de la Hacienda existen en esta provincia, á 
los precios de 8 y 16 rs. arroba respectivamente, bajo 
las mismas condiciones que aparecen en el pliego in
serto en la Gaceta del 23 de Setiembre último y Boletín 
oficial de la provincia de 19 del mismo mes.

Cádiz 13 de Enero de 4858.=Manuel Panchón Ma- 
cías.   179

ARZOBISPADO DE SANTIAGO.
Nos el Dr. D. Miguel García Cuesta , por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede Arzobispo de Santiago, 
Capellán mayor de S. M., Juez ordinario de su Real 
capilla, casa y corte, Notario mayor del reino de León, 
Caballero gran cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Senador del Reino, Asistente al Sólio Pon
tificio &c.

Hacemos saber, que estando vacantes algunos cura
tos de nuestro Arzobispado, abrimos concurso general 
para proveer, conforme á derecho, los que van ex
presados á continuación, como también las resultas y 
los que vacaren en el presente año.

Los ejercicios se harán en tres dias consecutivos, 
conviene á saber, el 10 , 11 y 12 de Febrero próximo, 
contestando en el primero cada opositor por escrito á

seis cuestiones de Moral y de Dogma y á un caso prác
tico, traduciendo en el segundo un párrafo del Ca
tecismo de San Pió Y, y escribiendo en el tercero una 
plática sobre el tema que se designe. Se concederán 
para el primero y último ejercicio cuatro horas de 
término , y una para el segundo bajo la vigilancia de 
los examinadores sinodales.

Los que quieran oponerse á los mencionados cura
tos presentarán antes en nuestra Secretaria de Cá
mara , por sí ó por apoderado en form a, lar correspon
diente solicitud, expresando su actual residencia, 
acompañando la fe de bautismo, títulos de tonsura ú 
órdenes, documentos de estudios ó grados académicos, 
méritos y servicios: los extradiocesanos exhibirán ade
mas las letras comendaticias de su Ordinario. No se
rán admitidos al concurso los párrocos de la Diócesis 
que no lleven por lo ménos tres años de residencia en 
el curato que poseen.

Los presentados para curatos de patronato particu
lar se habilitarán en este concurso, y el no hacerlo 
les parará á ellos y á los patronos el perjuicio á que 
hava lugar.

'Citamos, pues, por este nuestro edicto con térm i
no de 30 dias, que finalizan en 9 de Febrero próximo, 
á todos los q u e , reuniendo las cualidades canónicas, 
quieran oponerse á los mencionados curatos. Hechos 
los ejercicios por escrito y calificados por los exami
nadores sinodales , propondremos á S. M. los oposito
res más dignos; en la inteligencia de que los agracia
dos habrán de quedar sujetos al nuevo, arreglo parro
quial que se haga canónicamente en cumplimiento del 
art. 24 del Concordato.

Dado en nuestro Palacio arzobispal de la ciudad 
de Santiago á 40 de Enero de 4858.—Miguel, Arzobjs- 
po.=Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi señor 
Francisco P laza, Vicesecretario, 478

De término,
C am ota, Santa Columba,
Cruces, Santa María.

Segundo ascenso,
Castriz, San Pedro Jallas (de).

Primer ascenso.
Cástrelo, Santa Cruz.
Cobas, San Estéban.
Forcarey, San Martin.
Limodre, Santa Eulalia y unido.
Mazaricos, San Juan.
Nuevefuentes, Santiago y unido.
Pravio, San Juan y unido.
Regueira , Santa María.
R o, Santa María.

De entrada.
Abalo, San Mamed.
Ancorados, San Pedro y San Tomó.
Barrantes, San Andrés.
Borneiro, San Juan.
Cabanas , San Julián y unido,
Calago, San Cipriano,
C arril, Santiago.
Cines, San Nicolás.
Lamas, Santa María.
Lañas, Santa Marina.
Levozan, Santa Cruz.
Magalofes, San Jorge.
Marzoa, San Martin.
Montes. Santa María Magdalena.
Ozon, San Martin.
Pravio, San Juan y unido.
Queiruga, San Estéban.
Tojosoutos, San Justo.
Troitosende, Santa María.
Viña, Santa Eulalia y unido.
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a lc a ld ia  c o r r e g im ie n to  d e  m a d r id  

ffcrior partes remitidos en este día por la Inter
vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
yesulfca lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.895 fanegas de trigo. 
4.018 arrobas de harina. 
3.060 libras de pan cocido. 
6.601 arrobas de carbón. 

96 vacas, que componen 40.108 libras de peso. 
452 carneros, que hacen 10.302 libras de peso. 
167 cerdos.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra. ,

Idem de carhero, á  21 guarios libra. . . ■
Idem de ternera, dé t& í  95 ffciírralf*, y M-Í4 I t t  

cuartos libra. yA, "
Tocino añejo, * 1 1 4  4110 rs. # ro b * , y de 46 á 48 

cuartos libra. * 
Idem fieso||uá Itcuartoe libra. 
Idem en camd, de f7 á t i  rs. arroba, -  

Jamón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 
HBra. 

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo. 
Pán de dos libras, de 12 á 16 cuartos. 
G frbanw , de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra. 
Judias , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
A tfó t, de 30 á 34 rs. arroba/y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lenizas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra. 
Garbon, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 í  5 rs. arroba,y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

-Cebada , de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 36 á 38 rs. id. 

Trigo vendido.

64 fanegas, á 50 rs. 5 0 ...................  59 rs
30 ,......... ,.«* 5! 245...................  60
78.................  53 48 ................... 61
8 6 . . . .  . ........  55 81...................   62

1 8 0 . . . . . . . . . .  56 86.................... 63
6 4 . . . . . . . . . .  57 36...................  65

| 7 0 . . . . .......... 58 9 7 . . . . ............ 66

T o t a l . . , . . . , ...................................    1 .4 1 5

Quedan por vender sobre 250 fanegas. 
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Enero de 1858,*»E1 Alcalde-Corregí - 

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— En 
virtud de providencia del E icm o. Sr. Capitán general de la 
m ism a, y  con arreglo  al art. 228 y  siguientes de la ley  de 
Enjuiciamiento civil, se cita, Haraa y  emplaza á los acreedores 
de D. Juan García V erdu go, á quien se ha declarado en con- 
curso necesario, para que en el término de 20 dias 'se presen
ten en el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de Santo 
Tomas, con los títulos justificativos de sus respectivos cré
ditos. 175

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.= E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma se c ita , llama y  emplaza por segunda vez y  término 
de 20 dias á todos los que se contemplen con derecho á los 
bienes quedados por muerte abintestato de D. Antonio del 
V al, Comisario de G uerra, para que dentro de dicho término 
je deduzcan en forma ante el referido Juzgado, calle de Ato
cha, local de Santo Tomas, piso entresuelo; bajo apercibi
miento de que les parará cí perjuicio que haya lugar, 176

D. Tomas Ortega, Auditor honorario de Guerra y  Juez de 
prim era instancia de Pamplona y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Antonio 
Urrutia y José Etulain„  naturales del lugar de E n gu i, en esta 
provincia, y  residentes en Ultramar , para que en el término 
de tres m eses, que se contarán desde esta fecha, com parez
can en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa criminal que contra los mismos se sigue por delito 
de violación del territorio francés y  malos tratamientos ejer
cidos en la persona de José Aróstegui, súbdito francés; pues 
si así lo hicieren se les oirá, y  de lo contrario se seguirá la 
causa en su ausencia y  reb eld ía , parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar en definitiva.

Pamplona 30 de Diciembre de 1857.= Toraas O rtega— Por 
su mandado, Leandro Nagore, 22

-D. León Miguel B ard o n , Juez de primera instancia en co
n c ó n  de esta capital y  especial de Hacienda en su provincia. 

*»En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza á los pa- 
$3 |os conocidos por Juan Bautista, alias el Gandul, Santiago 
y  garn ie l, cuyoa apellidos se Ignoran, y  de los que se inser
t ó l a s  señas á Continuación, para que en el término de 30 

se preáénteb en este Juzgado especial de H acienda, en el 
* 1  Se Ies sigue.causa criminal de oficio por ejercitarse á la 
v|£ta de tabaco de ilegítima procedencia; bajo apercibimiento 
í í  qué pafédo dicho término sin haberlo verificado, se segui- 
l § y *  causa bn su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio 
c h a y a  lugar.

'Dado enPal#nciá á 31 de Diciembre de 1857.— León M í- 
$£tl Bardon.— Por su mandado, Santiago Sanjuan.

' ; Señas de Juan Baitíista.
-  Estatura co d b  de cinco piés, regórdo, sobre 60 años, co

ló? bueno y  colorado, peló castaño, ojos alegres, barba pun
tiaguda. r

| , Las de Manuel,
Bajito, fcégoAlete, coloradito, y  sobre 40 años de edad.

Las de Santiago.
Es bastante Alto, dé buen color, y  más jóven que el an

terior. / t 23

  1 * -  .-------------
Por el preseíte  cito, llamo y  emplazo á todos los que, ade

mas de los que resulta» del expediente respectivo, se crean 
p or cualquier cóncepto con derecho á la casa-solar, número

123 antiguo y  1 m oderno  de la calle de la C ruz de la Pa lm a 
de  esta ciudad, p a ra  q u e  en  el té rm ino  de cuatro  meses, con
tado desde el d ia  de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  del G obierno, se p resen ten , p o r sí ó por persona suficien
tem ente  a u to riz a d a , an te  esta A lcaldía á p ro d u c ir los docu
m entos qu e  acred iten  su derecho  ; bajo apercib im ien to  que 
no verificándolo  en  dicho térm ino  se p ro ced erá  á su enajena
ción, parán d o les  el p e rju ic io  que  h a y a  lugar.

Je rez  de  la F ro n te ra , en  la p rov inc ia  de C ádiz, á 31 de 
D iciem bre d e  1857.=E 1 Alcalde, Rafael R iv e ro .= P o r  disposi
ción de S. S . , F. de  la Q uintana y  A ta la y a , Secretario . 37

E n  v ir tu d  de  p rov idenc ia  de  la E xcm a. Sala p r im e ra  de 
la A udiencia  te rri to ria l de M allorca se c ita , llam a y  em plaza 
á Doña Cecilia San ta ló , Doña A ntonia y  D oña Francisca  
O riach , p a ra  que  d en tro  el té rm ino  de 30 dias, á con tar desde 
su inserción  en  la Gaceta de M a d r id , com parezcan an te  d i
cha Sala y  E scriba ía  del in frascrito  p o r m edio de  p ro cu rad o r 
del núm ero  con po d er bastan te  y  aceptado, á u sar de  su d e 
recho  en  los autos que siguen D oña Rosa B agur, v iuda y  h e 
re d e ra  u su fru c tu a ria  de  D. José  O riach , con tra  D. Antonio m y  su m ad re  Doña A ntonia  O b ra d o r , sobre aprobación de 
ementas de  la sociedad acciden tal hab ida  e n tre  d icho O riach 
y  f í  difundo D. M iguel Biza y  N adal, causan te  de los dem an
dados, y  en e l d ia sobre  el re cu rso  de injusticia n o to ria  in te r
puesto  p o r  e l re fe rido  D. A ntonio  P iza  y  O brador d e  la sen
tencia  d e  revísta d a d a  p o r  la re fe rid a  E xcm a. Sala p rim era , 
pub licada  é ft 1.° de  Setiem bre ú ltim o; apercib idos de p a ra rle s  
e l perju ic io  que  h u b ie re  lu g a r  en  derecho .

Palm a de  M allorca 15 de D iciem bre de 1857.— E l P res i
d en te  de  la  Sala p r im e ra , F lo rencio  R odríguez V aldés.— P or 
m andato  d e  su  E xcelencia , Ju a n  Antonio F io l, antes Perelló .
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D. V icente G u tié rrez  P íñ e iro , Doctor en Ju risp ru d en c ia  y  
Juez  de p rim era  instancia de  la c iudad  d e  O rense y su partido .

P o r el p resen te  hago notorio  que  en  el concurso necesario  
de a creed o res  co n tra  B enito P u e n te , vecino del lu g a r y  p a r 
roqu ia  de  San L orenzo de  P iñor, A lcaldía de B arbadanes, en 
este p a r t id o , y  en  ju n ta  g e n e r a l , ce leb rada  el 22 de  Diciem
b re  ú ltim o , re cay ó  el nom bram ien to  de síndicos en  los acree 
d o res  de  D. B altasar V a ld é s , vecino de esta c iudad  , y D. P e 
d ro  C id , que io es de  las L am as, p a rro q u ia  de San B ernabé 
d e  la V alenzana , en  dicho d is trito  de B arbadanes. á quienes 
m andé p o n e r en posesión y  h acer e n tre g a  de cuanto  co rres
p onde  al concurso.

Dado en la ciudad  de O rense á 2 de E nero  de 1858. ---V i
cente G utié rrez  P iñe iro  — P o r su m an d ad o , Ju lián  de Castro
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E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Juzg ad o  de p rim era  instan
cia de C uenca , re fren d ad a  del E scribano  D. M ariano Sanz , se 
c ita , llam a y  em plaza á Ju an  Sánchez H e r r a iz , ¿lias Molleja, 
n a tu ra l de  T rag ace te , so ltero , jo rn a le ro  y  de 19 años de edad, 
p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de 30 dias se p re sen te  p a ra  ser 
notificado de  la acusación fiscal en  la causa que se le sigue por 
hu rto  de una  lib ra  de to rta  y  u n  z u rró n  de  pastor con una 
cuartilla  d e  sebo; p rev en id o  q u e  d e  no verificarlo  se sustan
c ia rá  la causa en  re b e ld ía , p a rán d o le  el perjuc io  que h aya  lu 
gar. Y se exh o rta  á los Sres. Jueces de p rim e ra  in s tancia , Al
caldes constitucionales y  dem ás depend ien tes de  la A dm inis
tración  p rocedan  á su cap tu ra  y  rem isión  á este Ju zg ad o  con 
las seg u rid ad es  debidas.

Cuenca 4 de E n ero  de  1 S 58 .= M ariano  Sanz. 43

D. José  Sabater, Juez  de p rim era  instancia  de  esta c iudad  
de  V alladolid  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c i t a , llam a y  em plaza á F e rn an d o  Ló
pez , d e lan tero  de  la em presa  de diligencias del N orte  y  Me
diodía , cuya n a tu ra leza  y  re s idenc ia  se ig n o ra n , al que se s i ' 
gue causa p o r  el vuelco de uno de los coches de d icha  em p re 
sa , o cu rrid o  á las inm ediaciones de  esta c iudad  la noche del 
8 de O ctubre ú ltim o , h ab iendo  resu ltado  varios contusos y 
desaparecido  algunas p re n d a s , p a ra  que en el té rm ino  de  30 
dias se p resen te  an te  m í y  E scriban ía  del q u e  re fren d a  p a ra  
rec ib irle  c ie rta  declaración  aco rd ad a  en  la m ism a ; pues pasa
do sin verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

D ado en  V alladolid  á  2 d e  E n ero  de 1 8 5 8 .=  P o r m andado  
de S. S ., A ntonio O rtega. 46

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Juzgado  de  p rim era  instan
cia de  C uenca, re fren d a d a  del E sc ribano  D. León Torrecilla, 
se c i t a , llam a y  em plaza á  M anuel P e r e z , vecino  que ha 
sido de las M aja d as , en  este p a rtid o  , y  en el pueblo  de  T ó r
n e n te  , p rov inc ia  de  T e r u e l , y  en el d ia  se igno ra  el p a ra d e 
ro ,  p a ra  q u e  d en tro  de l té rm ino  de  15 d ia s , á con tar desde 
la  inserción  d e  este anuncio  en  los Boletines oficiales y  Gaceta  
del G o b ie rn o , se p re sen te  á d e d u c ir  su derecho  en  la causa 
que  se in s tru y e  p o r m u e rte  de  su m u je r M aría Domingo; p re 
v en ido  que de no  hacerlo  le p a ra rá  el perjiucio  que haya 
l u g a r , y  co n tin u a rá  la sustanciacion  sin m ás c itarle  y  em 
p lazarle. 47

D. P e d ro  de E chen ique , Juez  de  p rim era  instancia  de la 
c iudad  de T e ru e l y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo p o r te rc e r  p regón 
y  edicto á M iguel B arb a , vecino  d e  L ib ro s, con tra  qu ien  m e 
hallo in s tru y e n d o  causa c rim in a l sobre  h u rto  de uvas é higos 
de la h e re d ad  de  A ntonio C a lv e , p a ra  que  en el térm ino de 
nueve  d ías se p resen te  en estas cárceles á defenderse  de la 
cu lpa q u e  con tra  el mismo resu lta  de  d icha causa; bajo  ap er
cibim iento que de no hacerlo  se seg u irá  la m ism a en  su au
sencia y  re b e ld ía , p a rán d o le  el perju ic io  que haya lugar.

D ado en  T erue l á 3 de  E n ero  de  18 5 8 .= P e d ro  de E ch e - 
n iq u e .= P o r  m andado  de S. S . , Ju an  Dolz. 48

Licenciado D. V ic to riano  Z arza y  D elgado , Juez  de paz
decano  de los de  esta v i l la , y  como tal in te rino  de  p rim era  
instancia d e  la mism a y  su p a rtid o  po r jubilación  del p ro 
p ie ta rio .

A todas las A utoridades del ó rd en  judicia l guberna tivo  
ó m ilitar hago sab e r, que  en  este Juzgado  se in s tru y e  causa 
de  oficio en  averiguación  de los au to re s , cómplices y  encu
b rid o res  de  los delitos d e  robo  y m u e rte  de D. Eusebio Mayo, 
de  esta vec in d ad , en la que  esta aco rdado  rec ib ir declaración 
á una tal V alen tina  S ánchez , cuyo p a ra d e ro  se in g n o ra , si 
b ien  se sabe estuvo  sirv iendo  en  la casa del A bogado de  la 
del Excm o. Sr. D uque de V a len c ia , y  como á pesa r de las 
diligencias p rac ticad as  no  ha sido posible sabe r su paradero , 
y  s iendo de  absoluta necesidad  la declaración  m encionada al 
in teresan tís im o fin que se encam inan  las a c tuac iooes , he acor
dado ex h o rta r , como po r el p re sen te  lo verifico de p a rte  de 
S. M. (Q. D. G ), rogándoles de la m ia á todas las A u to rida
des a rr ib a  m e n c io n ad a s , pa ra  que  si saben 6 llega á su noti
cia el p a rad ero  ó residencia  de  la m encionada V alentina Sán
chez , la p re sen ten  en el Juzgado  de p rim era  instancia á que 
co rresponda  el pueblo  donde  re s id a , y  si es en  la c o rte , en  el 
que p e rten e zca , cuyo  Sr. Juez  se serv irá  d ic ta r las m edidas 
op o rtunas  ú que sin  d ilación n inguna  sea m andada  á  este 
Juzgado  p o r  el m edio m ás seguro  y  ev itando  toda confabu
lación.

A révalo  4 de  E nero  de 1858 .= L icenciado  V ictoriano Z ar
za y  D e lg ad o — P or su m a n d ad o , Luis M artin  G u tié rrez .
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D. Federico de Portillo y  Lacoste, Juez especial de Ha
cienda publica de esta provincia &c.

Por virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco

B onachera L ópez, n a tu ra l de Albuñol, vecino de la R ávita, en 
la p rov inc ia  de A lmería, estado soltero cuando princ ip ió  el p r o 
ceso, en la actualidad  casado con Angustias A m ate M oya , h i 
jo  de  M artin  y  R osa, d ifu n to s, de  ejercicio m a rin e ro , de 28 
anos, p a ra  que d en tro  del té rm ino  de 90 d i a s , que  por p r i 
m ero , seg u n d o , últim o y  peren to rio  se le s e ñ a la , com parez
ca en  este Juzgado  á o ir y  re sp o n d er á los cargos que  contra 
el m ism o resu ltan  en causa que se in s tru y e  po r aprehensión  de 
16 cajas de  géneros y  una  de azúcar, verificada p o r el g u a r
d a -co sta s  E scorpión  en  las aguas del rio  de  M otril el 18 de 
Jun io  de 1855; pues si lo h ic ie re , será  o id o y  su justicia g u a r-  
g u a rd a d a , y  caso co n tra río , se su stanc iará  el proceso  en su 
ausencia , contum acia y  re b e ld ía , en tend iéndose las actuacio
nes con los estrados de este T rib u n a l.

D ado en  M álaga á 30 de D iciem bre de 1857. —F ederico  de 
P o r ti l lo .= P o r  n ía ndado  de S. S . , D. A. Laá. 53

D. lo r ib io  A lv a rez , M agistrado de A u d iencia , Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  del B arquillo  de M adrid .

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á José P erez 
Sanz, n a tu ra l.d o  esta co rte , hijo de  M anuel y  d e  A n to n ia , ú e  
estado  casado , de  oficio zapatero  , de  29 años de e d a d , y  c a 
yo p a ra d e ro  se  ignora , p a ra  que e n  el térm ino  de  n u e v e  d ias, 
q ue  p o r te rce ro  y  últim o se le concede, com parezca  en  d icho  
Ju 2gado ó en  la cárcel de Villa á re sp o n d er á los cargos que 
le re su ltan  en la causa que se le  in s tru y e  po r q u eb ran tam ien - 

¡ to d e  co n d en a ; bajo  apercib im ien to  que de no  verificarlo  se 
; su stanc iará  la causa en r e b e ld ía , en tend iéndose  las actuacio

nes con los estrados del T r ib u n a l, p a rándo le  el mismo p e rju i
cio que si lo h ic ie ra  e n  persona.

Dado en  M adrid  á 31 de  D iciem bre de 18 3 7 .= T o rib ío  Al
v arez . 60

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju an  d e  C árdenas, 
Ju ez  togado de prim era" in stancia  del d is trito  de  la A udiencia 
de  esta c ap ita l, re fren d ad a  del E scribano  D. Pió del Pozo, se 
cita , llama y  em plaza po r p rim era  vez y  té rm in o  de nueve 
dias á  V icente Ronco D íaz, n a tu ra l de  San P e d ro  de  M iñotos, 
prov inc ia  de  L ugo, que h a  v iv ido  calle de la C o m ad re , nú 
m ero  2 3 , cuarto  p r in c ip a l, á fin de que se p re sen te  en  este 
Juzgado  á con testar los cargos que le resu ltan  en causa c r i
m inal que con o tra  consorte  se les signe por h u rto  doméstico 
á D. José García L a lla v e ; apercib ido  que  de  no verificarlo  se 
su stanc iará  el proceso  en su rebe ld ía  , y  le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya legar. 61

D. T ofib io  A lv a re z , M agistrado de A udiencia y  Juez  de 
p rim era  in fa n c ia  del d is trito  del Barquillo  de  esta corte .

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo p o r segunda vez y  
térm ino de nueve dias á D. H ipólito P ed ro  E y q u em  pa ra  que 
d en tro  de dicho térm ino  se p re sen te  en mi Juzgado , sito en 
el piso bajo de la T e rr ito r ia l, fren te  á Santa C ruz , y  por la 
E scriban ía  del c rim en  del re fren d a ta rio  D. Ju an  M ontesinos 
M o y a , á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en  la causa 
crim inal que con tra  el m ism o y  consortes estoy  in s tru y en d o  
por estafas; pues si así lo h ic ie re  se le o irá  y  g u a rd a rá  ju s ti
cia , y  en  o tro  caso se seg u irá  la causa en  su re b e ld ía , p a rá n 
dole el perju ic io  que h a y a  lu g ar , y  en tend iéndose  las notifi
caciones con los estrad o s  del Juzgado.

M adrid  31 de  D iciem bre de  1 8 o 7 .= A lv a re z .= P o r  m anda
do de  S. 8 . ,  Ju an  M ontesinos M oya, 68

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Luis A larcon , Juez de 
p rim era  instancia de esta v illa , re fren d ad a  del E scribano  del 
núm ero  de la misma D. Jac in to  Revillo, se cita y  em plaza á 
Doña A ngela y  D. Salustiano A ndrés E m bite , cuyo pa rad ero  
se ig n o ra , p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de 10 dias com parez
can  en  dicho Juzgado  y  E scriban ía  á fin de  rec ib irle s  ciertas 
declaraciones aco rdadas p o r  el limo. Sr. R egente  de la Au
diencia te rrito ria l de esta co rte  en las actuaciones incoadas 
p a ra  av erig u a r el p a ra d e ro  de  N icolás Banni, 69

P o r el p re sen te  y en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. A nto
nio G arcía  A rqueros, Juez de p rim era  instancia del d is trito  del 
P rad o  de esta corte, se cita, llam a y  em plaza á un  tal G rego
rio, de  oficio e b a n is ta , de  esta tu ra  a lta , color m oreno, de unos 
28 años de edad , que estuvo  sirv iendo  en el cu arte l de  Ato
cha al cap itán  de  inválidos D. Tom as Diaz de M eo q u i, pa ra  
que d en tro  de nueve dias que  po r p rim e r té rm ino  se le seña
la n , contados desde la publicación de este ed icto en la Gace
ta , se p resen te  en  la aud iencia  de  dicho J u z g a d o , sito en  el 
piso bajo de la T e rr ito ria l, fren te  á  Santa C ruz , ó en la cárcel 
de  p resos, á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en  causa 
que co n tra  el m ismo se sigue por hu rto  en casa del D. Tom as 
Diaz de  M eoqui; bajo apercib im iento  de que no verificándolo 
le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar. 70

E 11 v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. A ntonio G arcía A rq u e
ros, Juez togado de p rim era  instancia  del Juzgado  de l P rad o  
de esta cap ital, se c ita , llam a y  em plaza p o r té rm in o  de n u e 
ve d ia■;, á contar desde la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta , á  Francisco Sánchez Bellido, p a ra  que tan  p ron to  como 
llegue á su noticia se p re sen te  en la cárcel de  presos á  re s
p o n d e r á los cargos que  le re su ltan  en  la causa crim inal de 
oficio que po r dicho Juzgado  se sigue con tra  el m ismo po r va
gancia ; bajo  apercib im iento  de que tra scu rrid o  q u e  sea dicho 
térm ino sin  haberlo  verificado le p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar. 7 |

D, G regorio Bonal H e rre ro , C aballero de  la Real O rden 
am ericana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia 
del p a rtid o  de Segura.

P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á D. P ascual M aría 
Casteltó y  Francisco M artinez, em pleados de m in as , que re 
sidían en los años an te rio res  en los pueblos de  S egu ra  y  A r- 
m illas , de  este p a rtid o , p a ra  que  en  el té rm in o  de  30 dias 
com parezca en  este Juzgado  á re n d ir  sus declaraciones re s 
pectivas en la causa que m e hallo in s tru y en d o  sobre  falso tes
tim onio y  otros excesos en  causa sobre  am enazas por D. A n
tonio Codina al exp resado  C aste lló ; pues de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perju icio  que h a y a  tugar.

Dado en  M ontalban á 23 de  D iciem bre de  1857 .= G reg o rio  
B o n a l .^ P o r  su m andado , P e d ro  Estéban. 74

D. Ju an  Z apatero y  N av as , T en ien te  g eneral d e  los E jé r
citos nacionales, Caballero g ra n  c ruz de la Real y  d istingu ida 
O rden  española de C árlos I I I , de  la m ilitar de  San F ernando  
y  de la am ericana  de Isabel la C ató lica, C apitán  general de 
este E jército  y  P rincipado  &c., y  D. José Oriol O d e n a , C aba
llero de la Real y d istingu ida  O rden  de Carlos I I I ,  Abogado 
del ilustre  Colegio de esla c iudad  y A udito r de Guerra  habi
litado por en ferm edad  del Excmo. Sr. D, Joaqu ín  Salafranoa, 
que lo es en p rop iedad .

P o r este t e n e r  y  últim o edicto se c ita , llama y em plaza á 
D. Joaqu ín  T o rren s  y  F ran c o , T en ien te  de in fan te ría  re tirado , 
pa ra  que d en tro  el térm ino de  nueve  d ia s , con taderos desde 
la publicación  del p resen te  en  a d e lan te , com parezca en  este 
Juzgado  á fin de  re n d ir  la co rresp o n d ien te  declaración  in
dagato ria  y  rec ib irle  á su tiem po la confesión con cargos en 
m éritos de la causa que se le sigue p o r falsificación de cierto  
docum ento , prosiguiéndose las d iligencias sin m ás c ita rle  ni 
em p lazarle , p a rándo le  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en  Barcelona á 2 de  E n e ro  de 1858. =  Ju a n  Z a p a te -  
ro .= J o s é  Oriol O d e n a .= P o r m andado  de  S, E .,  D. José C an- 
tallos. 75

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. Don 
T orib io  A lv a rez , Juez  de  p rim era  instancia del d istrito  del 
Barquillo  de esta capital, se c ita , llam a y  em plaza por p rim er 
edicto y térm ino  de nueve dias á S alvador Som olucos, cuyo 
domicilio se ig n o ra , p a ra  que  se p resen te  en este Juzgado  á 
oir una notificación p roceden te  de causa c rim inal que se le si
gue po r lesiones á José Alcázar; a p ercib ido  que de no h ace r
lo así se en te n d e rán  las que o cu rran  en lo sucesivo con los 
estrados del T ribunal, y le p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar,

85

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. Don 
Francisco  Sánchez O c a ñ a , Juez  de p rim era  instancia del d is
trito  de  la U niversidad de esta  c o rte , re fren d a d a  por el E s 
cribano  del n úm ero  del c rim en  D. Severiano de D ie g o , se ci
ta, llama y  em plaza á Rufino Saenz de B uruaga  y  F e rn a n d e z , 
na tu ra l de  A renzana  de A bajo , prov incia  de L o g ro ñ o , solte
ro ,  s irv ien te  y  estu d ian te  de v e te rin a ria , de  ed ad  de 22 año?, 
cuyo p a rad ero  se igno ra , p a ra  que  en el té rm ino  de nueve  
d ias que por p rim ero  se le señ a la , se p re sen te  en la cárcel 
de Villa en  concepto de preso  á d a r  sus descargos en la causa  
que con tra  el m ism o se sigue por delito  de  h u r t o ; p rev en id o  
qué do no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar,

86

P o r  p rov idencia  del Sr. D. Juan  Indalecio  M u ñ o z , Juez d e  
p rim era  instancia del d is trito  d e  Lavapies en esta c o r t e , se 
cita y  llama á Nicolasa del Cam po R o d r íg u e z , v iu d a  de  José 
S e r r a n o , y  cuya habitación se ig n o ra , vecina de  esta corte» 
p a ra  que  en el té rm ino  de* nueve  d ias  com parezca en  d icho 
Juzgado  y  E scriban ía  de  D. José Iz q u ie rd o , sito en  el piso 
bajo  de la A udiencia te r r i to r ia l,  en la plazuela d e  Santa C ruz 
á fin de  ofrecerla  la causa que se in s tru y e  en  el Juzgado  d e ’ 
p rim era  instancia de  P in a  con tra  V icente M onforte por la 
m u erte  v iolenta d ada  á José del C am p o , vecino  que fué del 
Soto de  L u iña; con apercib im ien to  qu e  si no com parece la p a 
r a rá  el perju ic io  que haya  lu g a r . 87

D. Diego Alfonso C alderón , Juez  de  p rim era  in s tan c ia  de 
esta villa y  su partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á D. José A bad y  
D. C ándido P aram io  y  P ascual, vecinos d e  la villa y  corte de 
M ad rid , p a ra  que en el térm ino  de 21 d ia s, á con tar desde la 
inserción  de este anuncio  en el D ia rio  oficial de Avisos de 
M adrid, com parezcan en  este Juzgado  y  E sc rib a n ía  del i n 
frascrito  á con testar á la d em anda  de m ay o r cuan tía  p resen 
tad a  á instancia  del P ro cu rad o r I). Jo aqu ín  B a rre n a  en nom 
b re  y  rep resen tac ió n  de  D. Ju an  C erra to , vecino  de V illanue- 
va del R ey , con tra  ellos y  D. M anuel de M iguel, residen te  en 
dicho pueblo , pa ra  cobro de rea les que les son en  deber, en 
cuyo acto de la n o tificac ión , si se p re s e n ta re n , le se rá  e n tre 
gada á cada cual una copia de  d icha d em an d a; apercib idos 
que  pasado dicho té rm ino  sin verificarlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lu g a r.

D ado en Fuen teovejuna á 30 de D iciem bre d e  1 8 5 7 .=  Li
cenciado C ald ero n ..= P o r su m a n d a d o , Luis de P o rra s  y  M a
tam oros, 89

D. León M iguel B a r d o n , Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad y  p a rtid o  de  Palencia.

Por el p resen te  ru eg o  y  encargo  á todas las A uto ridades 
de  los pueblos del re ino  se s irv an  aco rd ar las disposiciones que  
c rean  opo rtunas á fin de que si en ellos se hallare  ó p re sen ta 
re  Juan  López A lonso, so ltero , n a tu ra l de C aray o , p a rro q u ia , 
feligresía ó concejo de  la Asunción , en  la p rov inc ia  de O ren 
s e , y  a cuyo pueblo  tam bién  p arece  se  le llama Casares, p r o 
cedan  á su cap tura  y  rem isión  segura  á esta cárcel p a ra  que 
en ella sufra  la condena que  le ha sido im puesta en  causa c r i 
m inal p o r h e rid as  á Rom ualdo R odríguez, o c u rrid as  en la v i
lla de D ueñas, pues en  ello ad m in is tra rá n  ju s tic ia , y  yo h a ré  
al tanto en caso igual.

Dado en Palencia á 7 de E n e ro  de  18 5 8 .= L eo n  M iguel 
B ardun .= -P or su m an d ad o , P e d ro  Lobo Nieto.. 93

D. Benito Calvo, Juez de paz de esta  capital y  encargado  
del Juzgado  especial de H acienda de la p rov incia  de H uesca.

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á  Ju an  O livan C a - 
sam ay o r, vecino de  L a-A lm olda, p a ra  que en  el preciso  té r 
m ino de 30 dias com parezca en este Juzgado  á ser notificado 
de la sen tencia  p ro n u n c ia d a  en causa con tra  el m ismo sobre 
ocupación de g é n e ro s ; bajo  apercib im ien to  de que si tra s 
cu rre  d icho té rm ino  sin haberlo  v e rifica d o , se rá  d eclarado  
reb e ld e  y  c o n tu m a z , siguiendo su curso el proceso en  gu 
ausencia y  re b e ld ía ,  p a rá n d o le  el perju ic io  q u e  haya  lugar.

Dado en Huesca á 7 d e  E n ero  de 185 8 .= B en ito  C a lv o .=  
P o r  su m an d ad o , M ariano A rm isen , 93

D. E d u a rd o  de los Rios y  A cuña, C aballero  C om endador 
de  la Real y  d istingu ida  O rden  española de  Cárlos III  y  Juez  
de p rim era  instancia del d istrito  de  San A ntonio  de  esta c iudad,

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á D. Simón de O rue- 
ta ó sus h e re d e ro s , dueños que  se dicen  ser de  la isleta de  
casas y  cocheras situadas en  esta c iu d ad , calle de  San Dimas 
núm eros 216, 225, 9 , 1 0 , 1 1, 12 y  14 , y  Cam pillo de los Co
c h es , núm eros 221, 222 , 223, 224, 1, 2 , 3 , 4 , 5 , 6 ,  7 y  225, 
p a ra  que en  el preciso té rm ino  de 30 d ias, á co n ta r desde la 
inserción  del p resen te  en la Gaceta  del Gobierno, se p re sen ten  
p o r sí ó por m edio de p ro c u ra d o r con p o d e r bastan te  en este 
Juzgado  y  E scriban ía  del in frascrito  á verificar el pago de 
119.365 rs. vn. que se les reclam a p o r  p a rte  del Sr. M arques 
de P rem io  Real p o r réd ito s  de  u n  censo que  g ra v a  d icha  isle
ta ,  costas causadas y  que se o rig in en ; apercib idos de  que p a 
sado d icho té rm ino  sin que  lo v e rif iq u e n , sin m ás citarlos n i 
em plazarlos se les te n d rá  p o r deca ídos de sus d e rech o s , con
tinuando  las actuaciones en  reb e ld ía  con los estrados del J u z 
g ado , y  d ecretándose  desde luego la subasta  d e  las m ism as 
fincas según se ha  solicitado p o r p a rte  de  d icho Sr. M arques 

d e  P rem io  Real en  los autos ejecutivos seguidos po r cobro  de 
los indicados réd ito s , parándo les  las p rov idencias que se d ic 
ten  el perju ic io  que h ay a  lu g ar.

Cádiz 2 de E n e ro  de 1858. =  E d u a rd o  d e  los Ríos. =  Ma
nuel de  U rm eneta  y P a rra , * 97

Doctor D. Dionisio Silva V illa ron te , A u d ito r de  G u e rra  
honorario  y Juez de p rim e ra  instancia  de  esta villa y  su p a r
tido.

Hago saber, que en  el ex ped ien te  de  concurso  ó cesión de 
b ienes hecha p o r I). M iguel Soria P in illos, de  esta vecindad, 
en  favor de sus acreedo res  , he  señalado p o r  auto  de este d ia  
p a ra  que tenga efecto la ju n ta  general p a ra  el exam en  y  g ra 
duación de los c réd itos el d ia 26 de E nero  próxim o, á las diez 
de su m añ an a , y  en la sala de aud iencia  del Ju zg ad o ; y  á 
fin de  que  llegue á noticia do indicados ac ree d o re s , he m an 
d ado  se lije  el p resen te  edicto , en  confirm idad á lo p rev en id o  
en el a rt. 573 de la ley de  E njuiciam iento  civil.*

Dado en  T alavera  de  la R eina á 24 de  D iciem bre de 1857.*» 
D octor Dionisio Silva V illaronte.--.rPor m andado  de  S. S.. Sa
tu rn in o  Sosa. 99

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. M iguel Jóven  d e  Sa
las, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  M arav illas , se 
cita  por el p resen te  á las personas á qu ien  h ay a  faltado re lo 
je s  de  los dados á com poner al artífice D. C árlos B rend le , p&- 
ra  que  en el té rm ino  de te rce ro  d ia  se p resen ten  en  su au-*- 
d ie n c ia , sita  en el piso bajo  de  la Territorial de esta c o rte , á



dar mís dedar^ ioues en. causa qü® so sigue á aquel por abu- 
50 de confianza. ‘ '^ 0

D. Ignacio Espinoso, Juez de primera instancia do esta 
villa de la Nava del Rey y su partido.

Cito, llamo y emplazo por el presente á Felipe Galan , de 
estado soltero, natural de esta v illa, donde ba tenido su do
micilio, para que en el término de nueve dias que por se
gundo se le señala comparezca en este Juzgado á oir los car
gos que le resultan de la causa criminal que se sigue con mo
tivo de la muerte violenta de Celedonio Martínez, soltero y  
natural que fué de esta misma villa, ocurrida el dia 16 de 
Noviembre último de resultas de una navajada que recibió 
la noche anterior; con apercibimiento que de no presentarse 
so sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las diligencias con los estrados de esto Tribunal, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 5 de Enero de 1858.=Ignacio 
Espinoso.—Por su mandado, Pedro Bruguera, 101

 —   4.... . -------- ------------ -
D. Pedro Mendoza y  Remon, Juez de primera instancia 

de este partido de Granadilla, qüe de ser así el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Cortés 
Regaña y  Francisco Gómez, naturales" de Cerrada , partido 
de Orense ; José Magro , natural de Laro, en la provincia de 
G ranada, y Tomas B arros, para que se presenten en este 
Juzgado á fin de que se les notifique la sentencia dictada por 
S. E. la Sala primera de la Audiencia de Cáceres en la causa 
que se les ha seguido con otros por robo en la casa de Don 
Francisco Bernabé P erez , cura párroco de La Jarilla.

Granadilla 81 de Diciembre de 1857.=Pedro Mendoza y  
R eraon,=Por su mandado, Tomas Manuel Diaz. 103

D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Roa y su partido.

Por este cito y  emplazo á Micaela Z urro , vecino de Na
va, de este partido, encausada en la que de oficio sigo por 
testimonio del infrascrito Escribano del número y Juzgado 
de esta villa por hurto de varios efectos en la casa de T ibur- 
cio Lázaro, vecino de Fuenterrevollo, para que en el preciso 
término de 30 dias^ á contar, desde el en que este sea anun
ciado en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel de esta villa, donde se la comunicará traslado de lo que 
contra ella resulte, y sí así lo hiciere se la oirá y hará justicia 
on lo que la tenga; con apercibimiento que pasado dipho tér
mino y  no lo haciendo, proseguiré la causa en su ausencia 
sin emplazarla más hasta la sentencia definitiva, notificándose 
los autos que sé provean en los estrados de mi audiencia y 
de pararla estas notificaciones el perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á 9 de Enero de 1858.=Salvado'r de S1. Ru- ’ 
bio y Zaldo.=**Por su mandado, Críspulo Durango. 113

El Licenciado D. Juan Presa y Huertá, Secretario honora
rio de S. M., Caballero de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica y Juez dé primera instancia .de ésta ciudad de Se- 
govia y su partido. • „

Quien quisiere hacer postura á la mitad de una casa que 
se halla proindivisa, sita en el Real Sitio de San Ildefonso, ca
lle de la Reina, núm. 1 , que linda toda ella á Oriente con 
plazuela del Cristo y al Norte con la citada calle, y  ha sido 
tasada por peritos dicha mitad en la cantidad de 30.377 rea
les con 50 céntimos, y  á un huerto de recreo que radica; en las 
afueras de aquella población; y  linda por la, parte del Norte 
con otro de Doña María Vega , y á Mediodía con otro de Don 
Valentín Mambiona, tasado también por peritos en la cantidad 
de 4.830 rs., que pertenecen en propiedad á Tomas Campos 
Losañez, natural de dicho Real Sitio , acuda á la Sala de este 
Juzgado y la de aquel Ayuntamiento el dia 3 de Febrero pró
ximo venidero, de once á doc^ de su m añana, en donde se 
celebrará su' remate para el pago de costas de una causa cri
minal que-Se siguió á aquel en este dicho Juzgado.

Segovia 7. de Enero de 1858.—Juan Presa y H uerta .= P e- 
dro García de García. 114

No habiendo podido; celebrarse en dos distintas ocasiones 
junta de acreedores al concurso necesario de D. Francisco 
Alejandro Fernell por no haber concurrido suficiente número 
de ellos, el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Bar
quillo D. Toribio Alvarez, que conoce de é l , ha señalado de 
nuevo para otra el dia 18 del corriente, á las. doce de la ma
ñana , én su audiencia', situada en el piso bajo de la Territo
rial , mandando se recomiende á los interesados la asistencia 
puntual puesto que por no haber acudido á los anteriores 
llamamientos nada ha podido acordarse, y está paralizado 
dicho concurso.

Madrid. 8 de Enero de 1858.=Dr, Cláudio Sanz y Barea.
122

Yo el infrascrito Escribano de S. M., del ilustre Colegio y 
del número de esta M. H. villa.

Doy fe que en el Juzgado de prim era instancia del distri
to de Maravillas de esta corte, que dignamente desempeña el 
Sr. D. Miguel Jóven de Salas, y por la Escribanía numeraria 
de mi cargo se han seguido autos en rebeldía, á instancia de 
la sociedad minera La Buenaventura , contra D. Ildefonso 
Ruiz, de esta vecindad, sobre pago de dividendos y  caduci
dad de una acción, por consecuencia de los cuales se ha dic
tado la sentencia del tenor literal siguiente:

Auto en v ista.=En la villa de Madrid, á 23 de Diciembre 
de 1857, el Sr. D. MigueTJóven de Salas, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta co rte , habiendo 
visto estos autos seguidos á iustancia de la sociedad minera 
La Buenaventura , y en su nombre el procurador D. Diego 
Alvarez De$trebec contra D. Ildefonso Ruiz, de esta vecindad, 
sobre pago de dividendos y caducidad de una acción, S. S. 
por ante mí el Escribano del número dijo:

Resultando que el demandado D. Ildefonso Ruiz es indivi
duo: .de la - indicada sociedad mtftera La Buenaventura , y  
como tal se halla obligado á cumplir las disposiciones todas 
de su reglamento:
, Resultando que el referido Ruiz ha dejado de satisfacer 

los dividendos de la acción núm. 113 que le corresponde des
de el distinguido con el núm. 108 hasta el 133 inclusive, im
portantes en junto 960 rs. vri.:

Considerando que el indicado reglamento, base de la so*- 
ciedad, en su art. 11 determina que cuando el socio falte al 
pago de un dividendo quedará de hecho excluido de la mis
ma sin derecho á reclamación y renunciadas1 las acciones: 

Considerando que D. Ildefonso Ruiz se halla comprendido 
en dicha disposición y que no ha expuesto cosa alguna: 

Considerando, por último, todo lo demas que de los autos 
resulta , y teniendo presente lo dispuesto en los artículos que 
comprenden los títulos 7.° y 25 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en rebeldía del referido D. Ildefonso Ruiz, debia decla
ra r y declaraba amortizada la acción número 113 que ha 
correspondido al referido D. Ildefonso Iluíz éíi la sociedad 
minera denominada La Buenaventura , la cual quedará en 
beneficio de la misma, condenándose en las costas de este 
pleito al demandado, y  reservando á la sociedad el derecho 
de que se crea asistida sobre el cobro de dividendos venci
dos, para que en ju ic io  correspondiente le deduzca según 
viere convenirla.’

Notifíquese este proveído en los estrados del Juzgado; há
gase notorio por medio de edictos, y  pubhquese en el Diario, 
Gacela y Boletín oficial, según lo dispone el art. 1190 de la 

Y- por este su ñuto -enlista -así lo proveyó: 8. S. 
y firma, de q up do y  fe. MigueJ, J$Yen de S alas^Jo sé  García 
Várela : '

Lo. relacionado es cierto y verdadero, y  el -auto inserto c 
corresponde literalmente con su original existente en dichos 
autos, que por ahora obran en mi poder y oficio, de que doy 
fó y á que wo remito. Y para que se inserte en el Boletín ofi
cial de la provínola, en conformidad con lo dispuesto en el 
art. 1190 do la ley de Enjuiciamiento civil, signo y firmo el > 
presente en Madrid á 2 de Enero de 4858.*=José García Va
reta. 9a

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sa
las , Juez do primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta coi to , refrendada del Escribano del número de la misma 
D. Nicolás de O rtiz, so cita, llama y emplaza á los que en 
concepto de acreedores se crean con derecho á los bienes que
dados por óbito do D. Antonio Hernández Paris, para que en 
el término de 20 d ias , á contar desde el siguiente al de la in
serción de esto anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M., 
comparezcan en dicho Juzgado por la citada Escribanía á de
ducirlo en los autos de testamentaría dol mismo P aris , acom
pañando los títulos que lo justifiquen; apercibidos que de no 
hacerlo les parará perjuicio, 123

Licenciado D. Juan Presa y H uerta, Secretario ^honorario 
de S. M ., Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Segovia 
y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente so c i ta , llama y emplaza por término de 
30 dias, contados desde que tenga lugar su inserción en la 
Gacela del G obierno, á Santiago Hijosa, vecino que fué de 
dicha ciudad, á fin de que comparezca ante él Juzgado de Ha
cienda de la misma por la Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se le sigue por haber causado desperfectos en una casa del 
Estado que llevó en inquilinato; apercibido que de no com
parecer seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las 
diligencias .sucesivas con los estrados del Tribunal, pues así lo 
tengo acordado por auto de 13 del corriente dado en dicha 
causa.

Dado en Segovia á 14 de Noviembre de 1857.—Juan Presa 
y H uerta,=Pablo Huertas Garay y Obregon. . 124

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapíes 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á Angel Blas Fuente 
Castillo, hijo de Roque y  de Dolores, soltero, picapedrero, de 
21 años de edad, que habitaba en la calle de San Cosme, nú
mero 1 1 , cuarto b a jo , para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Bur- 
ruezo, ó en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta Correccio
nal , á fin de hacerle saber lo mandado por la misma en eausa 
que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el indicado término le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 125

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito dé Lavapies de esta corte se cita , llama y  emplaza por 
segundo prégon y  edicto á Francisco Alonso Sañudo, natural 
de San Roque dé Rumiera, provincia de Santander, casado, 
de 36 años de edad, hijo de Manuel y Juana, para que en el 
término de nueve dias *se presente en la audiencia de S. S., 
sita en la plazuela ¿e Santa Cruz, piso bajo de la Excma. Au
diencia Territorial, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por conspiración para cometer robos; 
en la inteligencia que de no presentarse se seguirá en su re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 126

D. José Rodriguez Castrillon, Condecorado con la cruz de 
plata de la Real y  militar Orden de San Fernando, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ontígola con Oreja, que de ser 
cierto el infrascrito Escribano de S. M. público y de este nú
mero hace fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Domínguez, 
natural dé la villa de Berlanga, en la provincia de Soria, pas
tor vaquero que fué en Junio de este año, residiendo en tér
mino del Real Sitio de Aranjuez al frente de una ganadería 
dél E xilio . Sr. Marques del Saltillo, vecino de Garmona, con~ 
tra cuyo pastor fallé juicio verbal sobre faltas á motivo de da
ños que la citada ganadería causó en sembrados de esta juris
dicción, y apelada la determinación para ante el Juzgado de 
primera instancia de la villa de Ocaña y este su partido, fué 
confirmada, todo á fin de que^Dorainguez se presente en esta 
Alcaldía para oir . una providencia que he dictado en el ex
presado expediente por ante el presente Escribano como car
tulario dentro del preoiso término de 10 dias primeros siguien
tes á la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que no cumpliéndolo así procederé del modo 
más legal correspondiente y  parará al emplazado el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ontígola con Oreja á 28 de Díciembrer de 1857.=' 
José Rodríguez Castrillqn.—Por su mandado, Bonifacio Gon
zalo délas Gasas, 129

D. José María Bustelo y Cancio , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

A todas las Autoridades civiles y militares, á quienes poli
ticamente saludo, participo y hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se siguió causa crimi
nal de oficio contra D. Gabino Santalla y  Barros, hijo dé Don 
José y Doña Pilar Barros, natural de Ginzo de Limia, pro
vincia de O rense, por lesiones al maragato Toribio González 
y  otros escesos, en la que por auto de 6 del corriente estimé 
p ro ced erá  su captura, y  al efecto insertarlo en la Gaceta del 
Gobierno.

Y para que asi se verifique, libro el presente á V. S. á 
fin de que dispóbga su inserción en dicho periódico por sí 
puede conseguirse Ja captura del susodicho D. Gabino, cuyas 
señarse expresan á continuación, para que, caso de ser ha
bido , sea remitido á mi disposición por conducto de la Guar
dia c iv |l , según que a s i, .en nombre de S. M. (Q. D. G.) os 
lo exhorto y  requiero, y  de la mia os lo ruego , pido y en
cargo en obsequio de la recta administración de justicia, á la 
que me ofrezco en casos iguales por recíproca correspon
dencia.

Dado en Oviedo á 9 de Enero de 1S58.=*José María Bus- 
telo y  C ancio.^Por su mandado, José Rodriguez.

Señas.
Estatura cinco piés y dos pulgadas, nariz afilada, color 

trigueño, pelo, cejas y barba negra, y esta poco poblada; 
ojos id., edad 23 años, estado soltero, oficio retratista y pin
tor vestido ordinariamente , gaban negro , chaleco de cua
dros oscuro y panialon color gris claro sombrero hongo co
lor ceniza. . . 130 1

D. Manuel Ceferino González, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Orgáz y su partido , que de ser así el Escri
bano público por S. M. que autoriza da fe. '

Por este mi edicto citó, llamo y  emplazo á Matías Cabeza 
Ollaá, vecino*de la ViHa de Mora, contra quien procedo en 
causa criminal de oficio por robo de trigo á D. Eustasio 
Cabrera, de dicho pueblo, para que en término de 30 dias, á 
contar desde el en que el presente sea inserto en la Gaceta 
del Gobierno, , comparezca-en este mi Júzgado á contestar á 
los cargos que en dicha cau^a le resultan; apercibido que si 
tío ' lo verificase dentro deí expresado término, sin más cita
ción seír* sustanciada en la ausencia y rebeldía, parándole el

perjuicio que haya lugar, y se entenderán las actuaciones con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Orgáz á 9 de Enero de 1358.=Manuel Ceferino 
Gonzalez.=Por mandado de S. S ., Bonifacio Aguilar. 128

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Guillermo Mar
tínez Cava, natural y  vecino de la villa de Pozuelo del Rey, 
de 35 años, soltero, jornalero, cuya residencia actual se ig
nora , para que en el término do 30 dias se presente en la 
cárcel nacional de este partido, por hallarse así acorda
do en la causa que se le sigue por vagancia; prevenido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, conti
nuándose las sucesivas diligencias con los estrados del Tribu
nal y parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Eneró de 4858 —José 
Gómez de Leis.=El Escribano actuario, Jacinto Hermúa.

D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Almería y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las perso
nas que por cualquier concepto sean acreedores á los bienes 
pertenecientes á Manuel Fores, de este domicilio, y por el 
que se ha promovido en este Juzgado y ante el Escribano que 
refrenda concurso voluntario, proponiendo la quita del resto 
de sus deudas , puesto á no haber bastante capital activo para 
cubrir el pasivo, con el fin de que concurran en este Tribu
nal , por sí ó por medio de procurador del mismo con poder 
bastante, el dia 4 de Febrero próximo venidero, á la junta de 
acreedores determinada por auto de 31 de Diciembre último 
acordado á virtud de lá instancia presentada por dicho Foresf 
debiendo advertir y  prevenir á los referidos acreedores que, 
al verificar su presentación en la referida ju n ta , lo efectúen 
con el título de su crédito; bajo de apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Dado en Almería á 4 dé Enero de 1858.=José Aguilera 
Suarfez.=Poi\mandado de S, S., José Miguel Pinteño. 131

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Gines Gó
mez P a rra , vecino de Huercalovera, residente hoy en juris
dicción de la ciudad de Sevilla, y  casado con María Josefa 
Oller, para que en el término de 80 dias, que por primero, 
segundo, tercero, último y perentorio se le señala, se presente 
en este Juzgado á oir los cargos y defenderse de la culpa que 
le resulta en la causa criminal de oficio que se le sigue y  á 
otros consortes sobre aprehensión de géneros de contraban
do; que si así lo hiciere, será oido y su justicia guardada, y 
de lo contrario, trascurrido dicho término, se le declarará re
belde y contumaz é incurso en las penas establecidas por de
recho , sustanciándose el’juicio con los estrados del Tribunal en 
su representación, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 31 de Diciembre de 1857.=Federico de 
Portillo.=Por mandado de dicho señor , D. A. Laá. 132

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
de Casas Cuadrado, natural y  vecino de Algeciras, soltero, 
marinero, de edad de 28 años, para que en el término de 30 
dias que por p rim ero, segundo, tercero, último y perentorio 
se le señala,, se presente en este Juzgado á oir los cargos y 
defenderse de la culpa que le resulta en la causa criminal que 
se le sigue sobre aprehensión de un falucho con contrabando; 
que si así lo hiciere será oido y su justicia guardada, y de lo 
contrario, trascurrido dicho término, sé le declarará contu
maz y rebelde é incurso en las penas establecidas por dere
cho , sustanciándose el proceso con los estrados del Tribunal 
en su representación, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 31 de Diciembre de 1857.==Federico de 
Portillo .^Por mandado de dicho señor, D. A, Laá. 132

Licenciado D. Pedro Tenorio, Caballero Maestrante de la 
Real de Ronda, Socio corresponsal de la Real Sociedad eco
nómica de Amigos del Pais de la ciudad de Granada y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera, 
con consideración de término &c.

En los autos promovidos por D. Manuel Anastasio de Veas 
sobre adquirir la posesión de los bienes que dejó á su falle
cimiento Doña Ana María de la Soledad García de V eas, ha 
recaído la providencia v que copiada á Ja letra dice a s í;

A uto.=En la ciudad de Arcos de la Frontera^ á 3 de Se
tiembre de 1857, el Sr. D. Juan Crisóstomo Esquivel s  Juez 
de primera instancia de ella, en vista de estos autos, promovi
dos por D. Manuel Anastasio de Veas sobre adquirir la pose
sión de los bienes que dejó á su fallecimiento Doña Ana Ma^ 
ría de la Soledad García de Veas, á los que han salido Don 
Domingo de Veas y  D. Alonso Montero, como marido de Doña 
María Josefa de Veas, hijos y herederos de D. José García de 
Veas, contradiciendo la posesión solicitada por el D. Manuel 
Anastasio, y pidiendo se Ies dé las de todos ios bienes queda
dos por fallecimiento de D. José García de Veas, y  de los que 
resulta que en el mes de Setiembre de 1825 falleció Doña 
Ana María de la Soledad García de Veas bajo disposición 
testamentaria, en la quo, careciendo de hijos legítimos, institu
yó por su único y universal heredero de todos sus bienes al 
D. Manuel Anastasio, reservando el usufructo durante su vida 
á su marido D. José García de Veas:

Resultando ademas que habiendo pasado después á nuevas 
nupcias D. José García de Veas, de las que ha tenido por hi
jos á los citados D. Domingo y Doña María Josefa de Ve^s, 
celebró escritura de convenio y transacción con D. Manuel 
Anastasio en 4 de Diciembre de 1855, por la que se adjudi
caron en propiedad ai D. José García do Vgas todos los bie
nes quedados por fallecimiento de la Doña Ana María de lá 
Soledad García de Veas bajo de la s‘cláusulas y  condiciones 
que en ella se contienen:

Resultando también que D. José García de Veas falleció en 
ésta ciudad el 9 de Enero de este año bajo la disposición tes
tamentaria, por la que instituye y nombra por sus únicos y 
universales herederos de todos sus bienes á sus dos citados hi
jos D. Domingo y  Doña María Josefa García de Veas:

Considerando que la escritura de transacción y convenio 
celebrado entre D. Manuel Anastasio y D. José García de Veas 
es título suficiente, en cuya virtud adquirió este la posesión 
de los bienes que llevaba en usufructo por muerte de Doña 
Ana María de la Soledad García de Veas :

Considerando que el testamento de D. José García de Veas 
es igualmente título bastante para que sus hijos adquieran la 
posesión de todos los bienes que dejó á su fallecimiento:

Considerando que D. José García de Veas en su tiempo y  
ahora sus hijos han poseido en propiedad ó usufructo los bie
nes procedentes de Doña Ana María de la Soledad óarcía 
de Veas :

Vistos los artículos 694 y  siguientes de la ley de Enjuicia-* 
miento civil, y con presencia de lo expuesto y alegado por 
las partqs, dijo: que debia declarar y declaró no haber lugar 
á la posesión solicitada por parte de D. Manuel Anastasio de 
Veas, mandando se dé á D. Domingo y á Doña María Josefa 
García de. Veas la posesión de todos los bienes que quedaron 
por muerte de D. José García de Veas, en cualquiera de sus 
fincas, en voz y á nombre de los dem ás, para lo cual se da 
comisión al alguacil dél Juzgado, todo sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho y del que competa á D. Manuel Anastasio 
de Veas, de que podrá usar en el juicio correspondientes y 
dada la posesión ,s e  publicará el presente pór edictos en los

sitios acostumbrados de esta ciudad y en el Boletín oficial 
la provincia. Y por este au auto así lo proveyó, mandó y fir
mó, de que yo el Escribano doy fe .~ Juan  Crisóstomo Esquir 
vel.=Miguel Antonio Pacheco,

Y en su consecuencia, con el fin de que sea inserto eo 1* 
Gaceta del Gobierno y llegue á noticia de los interesados, se 
pone el presente en Arcos y Enero 7 de 4858.=Pedro Teño» 
rio .=Por su m andado, Miguel Antonio Pacheco. 433

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido dic.

Por el presente se esoita el celo de las Autoridades para 
que en sus respectivos términos se proceda á la busca de-Ma^ 
ría Márcos González Román, vecina de Solana, la que encon
trada que sea, hágasela saber se presente cueste Juzgado para 
ser notificada de la sentencia recaída en la causa en su con-* 
tra por haber hipotecado en cierta escritura pública fincas 
de ajena propiedad, y  á la que se cita y  emplaza por término 
de 15 dias para que se presente en este Juzgado con dicho 
fin.

Dado en Almendralejo á 5 de Enero de 485g.=Pedro Za- 
Yala.=Por su mandado, Francisco Santos García. 144

I). José Ramón Moreno y  Bernedo, Juez de primera ins
tancia por S. M. de esta ciudad de Cartagena y su partido..

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se consideren acreedores de D. Mateo Torraiba, de este co
mercio y  vecindad, para que el d ia .5 de Febrero próximo, á 
las diez horas de su m añana, se presenten en la sala-audien
cia de este Juzgado, por sí Nó por medio de apoderados legal
mente autorizados, á legitimar sus créditos en junta general 
de acreedores que ha de celebrarse en dicho dia á instancia 
deí D. Mateo Torraiba; apercibidos que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 8 de Enero de 48$8.=Jasé Ramón M oreno.«Por 
mandado de S. S., Juan José Fernandez. 439

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Valladolid y su partido, y  especial de Hacienda de la pro» 
vincia.

Cito, llamo y  emplazo á Pedro Rubio Requena y Julián 
Manrique Alonso, vecinos que han éido respectivamente de 
Cabra del Santo Cristo y Bercero, confinados en el presidio 
de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, contados*; 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa pendiente por quebran
tamiento de sus condenas; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Enero de 4 858.=; José Saba- 
te r.= P o r mandado de S. S ., Justo Melón Sánchez. 145

Don Manuel Ramírez, Juez de primera instancia de esta 
villa y  partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito E s
cribano da fé. •

Por el presente cito, llamo y  emplazo á {odas persona*, 
que sé crean con derecho á los bienes concursados de FranciSr 
co G arcía, álias Quico, vecino dél Horcajo de Santiago, para 
que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente a t  de 
la inserción de este edicto en la Gaceta 4o Madrid, se presen
ten en este Juzgado con los títulos ó documentos justificativos 
de sus créditos; en inteligencia que de no verificarlo les para** 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 44 de Enero de 1858.=Manuel Rami- 
rez .= P o r su mandado, Pedro María Segovia. . 168

Juzgado de la Dirección general de Administración mili- 
tar.=D . GoiwaJáz^jOficial; de Aímiifistfáfcitfn Séilitar
que ha sido, el cual tenia A su cargo en el «fio <feM889 él ne
gociado de Provisiones en la Intervención militar de Andaluz- 
da, comparecerá ante este Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante, en el término de 30 dias, para evacuar 
el traslado que con emplazamiento se le ha conferido de la 
demanda interpuesta por el Fiscal sobre pago del importe de 
suministros hechos.por.Cazalla déla Sierra y equivocadamente 
abonados á la Puebla de Cazalla ; bajo apercibimiento que; de 
no hacerlo seguirán ios autos en rebeldía y  je parará el per* 
juicio que haya lugar. - ' ,

Madrid 11 de Enero de 1838,^Vasallo. 464

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, 6e cita, llama y  emplaza por térmi
no de 30 dias improrogables á Juan del R io , sirviente que fué 
de D. Enrique Soret, para que se presente en ía cárcel de Vi
lla á responder á los cargos que le resultan en causa qüe se 
le sigue por hurto, pues de no verificarlo se sustanciará éñ SU 
ausencia y rebeldía. 405

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad por S. M. la Reina (qué Dios 
guarde).

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y  emplazo 
por el término de 30 dias, contados desde que se anuncie en 
la Gaceta de M adrid , á Roque Espinosa Saez, vecino de Ca
niles, partido judicial de Baza, para que se presente^n este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en laxausa 
que instruyó ante la fe del refrendatario sobre hurto* de una 
arquilla con dinero y  efectos, ejecutado en la noche del 118. dé 
Mayo último á Juan José Nieto , vecino de Fuensanta fbáje  
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio, 
que haya lugar.

Dado en Baeza á. 8 de Enero de 1658.— Luis Gonzagt 
L e a l^ P o r  su mandado, Andrés Moreno. 451

D. Miguel Estéban Merino, Juez de primera instancia de 
este partido judicial de Castuera.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Félix Arma
da, D. Fráncisco de Paula, Dófla María de Tena de Cbáves y  
Armada, al Sr. Conde de Révillagigedó, D. Alvaro A rcada; 
D. Sabipo y D. Pedro Armada, hijos y  herederos de la 
ra Condesa de Canalejas, á fin de que en el término de i#  
dias que se les señala se presenten en este Juzgado, p o r  sí ó 
por medio de persona competentemente autorizada, á contes-: 
ta r el traslado que en 4 de Febrero de 4856 se les confirió de» 
la demanda propuesta por el Promotor fiscal de este dicho 
Juzgado, á nombre delJEstado, sobre que se declare perteAe* 
cer al mismo el quinto nominado Toril del Muchacho, en 1f  
Real dehesa de Serena; pues de ú(f hacerlo les parará el p el£  
juicio que haya lugar, teniéndolo así mandado por aut¿ de 2$ 
de Diciembre último, dictado á virtud de petición del referido 
Promotor.

Dado en Castuera á 8 de Enero de 18&8.~Miguél Es&ban 
Mermo. =  Por mandado de dicho señor, Juan InófcéñW 
quierdo. .

,  -  -  -  i - - - ' -  ’ ' .......................

É15r. D. Andrés Benitez y  Sánchez, ju ez  de primera iasn  
tancia por S. M. de este partido , por providencia dictafiá poe 
ante mi fe en este dia en los autos del concurso férmádo-á r 
los bienes de D. José María Malpica, há señalado el dia Id -tt#./ 
Febrero prójimo, á las doce de su mañana, en Sa|a-áb* 
diencia pública de su Juzgado para celebrar lá Junta dé 
acreedores qüó manda convocar cón él fin de instruirlos a l  
la oferta hecha en compra al molino; harinero nombrado 
Osio, sito en el término de ja yfilit ¿9 **
citado concurso.



V para que sirva de citación á los acreedores de ignorado 
paradero, se insertará el presente en la Gaceta del Gobierno 
y  Boletín oficial de esta provincia.

Ciudad de San Fernando á 9 de Enero de 4858.—Luis 
Gloria,

D. Angel Lucio García, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medinaceli y su partido.

A los Sres. Gobernadores civiles, Jueces de primera instan
cia y  demas Autoridades del reino , hago saber: que en el de 
mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se instruyó en 
los primeros dias de Setiembre de 1856 causa de oficio contra 
Jorge Donoso, natural de Yillamayor, partido de Almodóvar, 
provincia de Ciudad-Real, hijo de Alfonso y  de María Cano, 
soltero , de 29 años , jo rnalero , sobre engaño á Julián Fer
nandez , cabo primero del regimiento caballería de Santiago- 
on la cantidad de 60 rs ., al que por Real auto de 29 de Abril 
del año próximo pasado se impuso en segunda instancia, entre 
otras penas, el reintegro de los 60 rs. ó á sufrir la prisión 
subsidiaria en caso de insolvencia, la que fuó declarada; y 
no habiendo podido ser habido en el pueblo de su naturaleza 
y  otros puntos, se ha acordado por auto de hoy dirigir á la 
Gaceta el presente anuncio, por el que se ruega á las Autori
dades al principio de ól mencionadas dispongan por los me
dios que les sugiera su celo la busca en su jurisdicción res
pectiva del indicado Jorge Donoso, que se le aprehenda y re
mita á mi disposición con objeto de que cumpla la parte pe
nal del fallo ejecutorio que va expresado.

Dado en Medinaceli á 4 2 de Enero de 4 858 — Angel Lucio 
García.— Por mandado de S. S,. Julián Muñoz, 4 03

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Caleo, vecino 
de Villanueva de San Cárlos, para que en el término de 30 dias- 
contados desde el en que so inserte este anuncio en el Gaceta 
del Gobierno, se presente en este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia contra el mismo pronunciada en causa que le fue se
guida sobre protección á la cuadrilla titulada los Paulinos; que 
si asi lo hiciere se le hará justicia, v de lo contrario le parará 

el perjuicio que haya lugar ; encargando asimismo á tocias las 
Autoridades civiles y militares procuren su captura y remi
sión con buena seguridad á este Juzgado.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 i ele Diciembre de 4 857.=  
Ramón Salinas y Góngora.=Por su mandado., Joaquín Majan.

4 66

D. Gregorio Romea, Juez especial de Hacienda pública de 
la provincia de Salamanca.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Manuel Calvo, vecino de Mieza, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el siguiente á la inserción 
del presente en la Gaceta , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se si
gue en unión de su hermano Andrés y  Francisco P e re z , sus 
convecinos, por aprehensión de géneros de contrabando hecha 
por la fuerza de Carabineros en 4 8 de Setiembre de 4 856 en 
término del Milano apercibido que pasado aquel término sin 
haberlo realizado se le declarará rebelde y contum az, y las 
actuaciones sucesivas se entenderán con los estrados del T ri
bunal, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo pido y  encargo á las Autoridades y demas per
sonas procedan ú la captura del expresado sujeto y la conduc
ción á disposición de este Juzgado.

Salamanca 4 3 de Enero de 4 858.=Gregorio Rom ea.«M a
nuel Fernandez Diez. 482

P A R T E  NO O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.
SEÑORA : El A yuntam iento de la M. N. y M. L. c iu 

dad de Tuy , provincia de Pontevedra , siente la más 
d ulce satisfacción al felicitar á Y. R. M. por el fe liz  n a 
cim iento del augusto Príncipe de A slúrias.

U n acontecim iento tan fausto es para una nación  
católica un sensib le testim onio del favor del Cielo y  
una promesa viva de felicidad y  de ventura .

Quiéralo D io s , Señora. Ojalá que vuestro augusto  
Hijo oscurezca por su sabiduría y sus virtudes la 
m em oria respetable de aquel gran Monarca de su nom 
b re á quien v ien en  admirando siglos enteros.

Tales s o n , S eñ o ra , los fervientes votos de esta Cor
poración m unicipal. D ig n ao s, S eñ o ra , recibirlos con  
la  benevolencia  propia de vuestro m agnánim o c o 
razón.

El Cielo con serve dilatados años la preciosa vida de V. R. M.
A yuntam iento de Tuy 8 de Enero de 1 8 5 8 .» S e ñ o -  

r a .« A  L. R. P. de Y. M .« B a s il io  G onzález B esa d a .»  
J. Antonio Rodríguez B u stillos,«Joaq u ín  R otea — Igna
c io  A rines T r o ss id r o .»  Juan T. Domínguez. «  Luis B 
S e r r a ^ J u a n  Manuel O ca m p o .»  Francisco A red .= Jo sé  
O rd o ñ ez .»  Juan Francisco D o m ín g u e z .« J u a n  Manuel Yas.

SEÑORA: El Ayuntam iento costitucional de la v i
lla  de P o llen sa , de la provincia de las Islas Baleares, 
co n  e l m ayor regocijo tiene el honor de felicitar c o r -  
dialm eníe á V. M. con m otivo del alum bram iento feliz  de un robusto P rin c ip e , que con el auxilio  de la Pro
videncia D ivina será d ignísim o sucesor de sus ilustres  
progenitores que tanta nombradla adquirieron por sus  
accion es, encam inadas constantem ente á la felicidad  
pública. Así lo anhela este cuerpo m unicipal y  el v e 
cindario q u e representa , cuyos sentim ientos de a d h e
sión  á Y. M. son bien públicos en  Mallorca.

Este A yuntam iento siente un placer v iv ísim o al 
consignarlo en  esta hum ilde y  respetuosa exposición  
q u e tien e la honra de dirigir al Trono de V. M. esp e
ra n d o , Señora, que Y. M. se dignará admitir benigna  
penetrada de que Pollensa seguirá dirigiendo al Cielo 
su s  plegarias por la preciosa salud de V. M. y por la 
del regio vástago el augusto Príncipe de Astúrias.

Pollensa 20 de D iciem bre de 4 857. «  S eñ o ra .« A  
L. R P. de V. M — El Presidente, Mateo C e r d á .»  juan  
Cerdá, T eniente p rim ero— Jaime Rotger, Teniente se
gundo. « J u a n  L lob era , Regidor p r im e r o .« G u ille m  
V ila .« A n d res C iffre.«Jáim e S u au .= G u illerm o A lo y .»  
Jácom e F erregu t.»Ju an  R otger.= Ju an  G ifre.«B ernar- 
do C ifre.»M iguel Cabaneilas. »  Miguel Capllonch S ecretario. ' *

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Campos intérprete fiel de los sentim ientos de sus representados’ en  vista del venturoso alum bram iento de V. M ., no  
puede m énos de acercarse á las gradas del Trono pa
ra felicitarla por tan grande y  extraordinario aconte
cim iento. Esta C orporación, Señora, no duda un m o 
llen to  que el nacim iento del P ríncipe de Astúrias será 
en e l porven ir un nuevo lazo con el cual se estreche  
más y m ás la alianza p er p é tu a , el pacto solem ne c e 
lebrado entre V. M. y  los súbditos fieles de su Monarquía.

Al entretanto esta Corporación no cesará de dirigir 
plegarias al Cielo para que se digne conservar por 

dilatados años la im portante vida de V. M. la del 
P ríncipe de Astúrias y la de toda su Real familia.

d# Mallorca &  de Diciembre de 1$57^ ge*

ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M .»Ju an  Ballester, A lc a ld e .»  
Bartolomé O liver, T eniente p r im ero .« F ra n c isco  Sala, 
T eniente segundo. «  Joaquín Ballester. =  Pedro Juan 
M as.=O nofre R o ch .« J u a n  Antonio Mas.

SEÑORA : El A yuntam iento de la villa  de Espinosa ! 
de los M onteros, poseído de inm enso jú b ilo , se acerca 
á los Reales pies de Y. M. felicitándola por el adven i
m iento al Trono del Príncipe de A stúrias, y pide al 
Cielo os conceda la dicha de verle crecer entre el amor de los españoles.

El p u eb lo , cu yos hijos por su innata fidelidad son 
los elegidos para velar el sueño de sus Soberanos 
m iéntras descansan de las fatigas consiguientes al alto 
destino que les está con fiad o , os ruega , Señora , os 
dignéis recibir este hum ilde h om en aje , hijo de su  
acendrada lealtad y adhesión al Trono de V. R, M.

Casa consistorial de Espinosa de los Monteros 26 de 
Diciembre de 1857. «  Señora. «  A L. R. P. de Y. M .«  
Manuel Sainz de la M aza.«D om ingo S o lan a .« Jo sé  R e- 
b a e lta .« J u a n  Valle jo. =  Diego Martínez ele S e t ie m »  
Antonio de A y a .«  Francisco Sainz de la M a z a .« M a 
nuel Sainz de la M aza.«Justo de A r c e , Secretario.

SEÑORA: El Alcalde y  A yuntam iento con stitu cio
nal de la villa  de Esporlas, en la Isla de Mallorca, pro
vincia  de las Baleares, con el m ayor júbilo y  respeto 
se acercan á las gradas del Trono de Y. M. con e l plau
sib le objeto de felicitarla por el fausto suceso del na
talicio del augusto Príncipe de Astúrias que el Todo
poderoso se ha dignado conceder á la nación española 
para su futura felicidad.

El A yuntam iento y  todos los habitantes de esta v i
lla de Esporlas confian en  que la innata bondad de 
\ .  M. se dignará admitir esta sincera felicitación como 
la expresión  de la lealtad y m onárquicos sentim ientos  
de que se hallan a n im a d o sq u ed a n d o  en rogar á Dios 
conserve la vida de Y. M. y  augusto Príncipe de A s
túrias dilatados años.

Esporlas 20 de Diciembre de 1857.« S e ñ o r a .« A  los  
Reales piés de V. M .»A n ton io  I sw e lg u t.« J o sé  C am p s.«  
Pedro Mir « J u a n  B ordoy.«M iguel L ü nas.«M igu el Ma- 
rim on .«B arto lom é Mir y G oll, Secretario.

SEÑORA: El Alcalde y  Ayuntam iento constitucio
nal de la villa  de E stab lim en ts, en  las Islas Baleares, 
poseídos del mayor júbilo se acercan al Trono de Y. M. 
con el p lausible m otivo de felicitarla por el fausto su 
ceso del natalicio del augusto Príncipe de Astúrias que 
el Todopoderoso se ha dignado conceder á Y. M. para 
su  felicidad y la del pueblo español.

El A yuntam iento y  todos los habitantes de esta po
blación no dudan que la innata bondad de Y. M. se 
dignará adm itir esta sincera m anifestación como la 
expresión pura de la lealtad y m onárquicos sen tim ien 
tos de que se hallan anim ad os, quedando en rogar al 
Om nipotente conserve dilatados años la preciosa vida 
de V. M. y la del augusto Príncipe de A stúrias, prenda  
inefable de vuestro amor y objeto de la veneración  
profunda de todos los españoles.

Establim ents 21 de D iciem bre de 4 8 5 7 .« S e ñ o r a .«  
A L. R. P. de Y. M .«A n tonio  L lin a s .« P a b lo  M a teu .«  
Antonio Calafell. »  Maleo S a b a te r .«  Miguel Mir y A r-  
b o s , Secretario.

SEÑO RA: Hoy que la patria de los Pelayos, A lfon 
sos y  Recaredos tiene la inefable fortuna de contar 
con un ilustre vástago; h oy  que un augusto n ieto  de 
cien  R eyes asom a brillando sobre el Trono de S a -  
F ern an d o; h oy  que á la segunda Isabel concedió el 
Alljsim o la dicha de ofrecer en  bien de la nación  es
pañola un precioso Príncipe , no pueden m énos los pe
chos de rebosar placer y  júb ilo  congratulándose en  
tan  im ponderable m om ento de felicidad. Por e so , S e
ñora , el A yuntam iento que s u sc r ib e , por sí y á nom 
bre de su s 'a d m in istra d o s , se acerca reveren te á las 
gradas del Trono felicitando á Y. M. con toda la efu
sión de su  alm a, y  pide con fervor al Cielo conserve  
la preciosa vida de V. M. y  el augusto P ríncip e, y que 
jam as este fausto acontecim iento, que tan plácidos dias 
otorga á la España , deje de endulzar la m em oria de 
los súbditos de V. M.

Casas consistoriales de Yillanueva de la Reina á 34 
de D iciem bre de 4 8 5 7 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. de Y. M .«  
V icente de Y era, P resid en te .«J u an  de H errera .« M a-  
n u el Tito M a rtín ez .« S a n tia g o  J im e n a .« D ie g o  G o -  
m ez .» A n to n io  C alero.«Juan  G allego .«F rancisco  Her- 
rera .« P an cra cio  C r is t in o .«  Juan de A illon .«A n to n io  
G a rc ía .« F r a n c isc o  M a rtín ez .« L u is  Troyano, S ecre
tario.

SEÑORA : La Diputación provincial de Teruel eleva 
hoy su voz hasta el augusto Trono de V. M. para fe li
citarla por el natalicio de S A. R. el Serm o. Sr. Prin
cipa de Astúrias D. Alfonso.

Entusiasta esta Corporación por la estabilidad y es
plendor de la Monarquía , á cuya institución  tutelar 
están unidas las más herm osas páginas de la historia 
del pueblo español, no puede ménos de congratularse 
por el nacim iento de un ilustre descendiente de los 
R eyes que con su Gobierno paternal supieron regir 
en paz y  en  justicia á esta nación heroica y  generosa.

Por eso desea con el más v ivo  Ínteres, y'espera con 
la m ás íntima confianza , que el dia en que em puñe el 
cetro sea tan m agnánim o y  bondadoso como su ex 
celsa M adre, tan religioso como Recaredo y tan sábio 
como el otro D. A lfonso , que m ereció pasar á la pos
teridad con aquel esclarecido renom bre, para que sen 
tada en  el Solio la piedad y la sabiduría, brille con una 
aureola tan esplendente de grandeza y de gloria como 
la que le rodeaba cuando el pendón de Castilla era 
respetado por todas las naciones del m undo, y  cuando 
el sol nunca se acostaba en las dilatadas regiones de su  vasto Imperio.

Estos s o n , Señora , los votos de la D iputación , que 
com o la expresión  sincera de su ferviente anhelo por 
la felicidad de la patria y de la Monarquía , se compla
ce en  ofrecer á los Reales piés de Y. M. con el más 
profundo respeto.

T eruel 40 de Enero de 1858.« S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de Y. M .«E u sebio  Donoso C ortes.«M an uel M acrad .«  
Cárlos R iv er a .« M a r ia n o  Sánchez M u ñ oz .»  José G o- 
m ez .» Ju lian  de O tal.^José María Pastor.

SEÑORA: Los in frascritos, otros de los defensores 
de Gerona en la guerra de la In d ep en d en cia , los que 
capitaneados por el invicto  general D. Mariano A lv a-  
rez de Castro, y  á la voz de su R ey, vuestro a u 
gusto Padre,^ de la Religión y  de ia patria , cortamos ef  
vuelo á las águilas in vasoras, estrellándolas contra dé* 
biles m uros y sepultando sus glorias entre los fosos de 
nuestra ciudad inmortalizada por tales hechos de ar
mas en  el horroroso é histórico sitio de nu eve m eses 
del año 1809; estos veteranos, Señora, e l m enor de 
los cuales cuenta m as de 43 lustros, nos acercamos y 
postram os ante el Trono de V. R. M. en reverente ex
posición del gozo en  que rebosam os por el don precio
so que os ha dispensado el Cielo en la persona del 
P ríncipe A lfon so , vuestro  h ijo , y  esperanza de la ilación.

D ignaos, S eñora, en la memoria de lo que hicim os 
por vuestro augusto Padre y nuestro Sr. Rey D. Fer
nando YII ( Q. D. D. G.) reconocer benigna el fervor 
de nuestra adhesión á Vos y al Príncipe Real de As
tú rias, por la felicidad de los cu a les, de vuestro au^us- 
t'o Esposo y  de la Infanta vuestra excelsa Hija levan 
tamos hum ildes nuestros votos al Cielo.

Gerona 6 de Enero de 1 8 S 8 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
de V. M.==Francisco Bassols, dignidad de A rc ip reste .^

Vidal y G srrp fe ,-p re^ |terp ,= M ig u e l palroau,

^resbílero.==Ram on C ongost, p resb ítero— José Te y -
x a s , p resb ítero .« Jáime E stier, presb ítero.=M artin  
M atute, Arcediano de esta santa ig le sia .= J o sé  Ra- 
b e ll .« J u a n  F alcó— Juan Petit y M assanet.=L orenzo  
N o ra t.»  A ntonio F ig u e r a s .»  José Font y G a rr ig a .»  
Luis M asjoan.«M arcial B on et.«Já im e M artí.«M igu el 
Roses y  R oger.«N arciso  R o ig .= íg n a c io  Massot — Luis 
B arn oya .«F ran cisco  T orrent.«G aspar R o q u e ta .« P o r  
im pedido del brazo derecho Narciso B aixas, por falta 
de vista José Cortinas, he im posibilitado Gerardo Boix, 
á ruego de los tr e s , Antonio Figueras.

SEÑO RA: El Adm inistrador de Correos de T aran- 
con y em pleados de la m ism a, que como españoles 
participan de la alegría que ha producido en  el cora
zón de todos los que aman á su s Reyes el fausto nata
licio de un Príncipe de A stú r ia s , acuden á Y. M. para 
que se digne recibir esta hum ilde felicitación por tan plausib le m otivo.

Dios guarde la im portante vida de Y. M. y  del au
gusto Príncipe para felicidad de la n a c io n .« S eñ o ra .—  
A L. R. P. de Y. M .= E l A dm in istrad or, Victoriano de 
H orca ja d a« E l Oficial m ayor, José C an o.= E l A yudan
te, Francisco C u e r d a .» E l M eritorio, Mariano B erb ie- la .« E l Ordenanza.

SEÑORA: La Providencia ha querido que se vean  
cum plidos los votos de la nación y los deseos m aterna
les de Y. M. concediéndoles un Príncipe que form e la 
esperanza del porven ir, com o digno sucesor que ocu 
pará el Trono de sus ínclitos antepasados.

Llenos de jú b ilo , Señora , se hallan los españoles; 
y los can arios, habitantes de la m uy noble y  leal c iu 
dad de San Cristóbal de la Laguna ,'en la isla de Tene
rife , desde esta apartada y  solitaria peña, participam os 
de tan dulces sensaciones. Eco fiel de su  digno entu
siasm o es el Ayuntam iento que suscribe, quien presu
roso ocurre á V. M. tributándola el más sincero ho
m enaje y  cordial felicitación por tan fausto aconteci
m ien to, m anifestando al propio tiem po que sus más 
fervientes súplicas se dirigen al Ser Suprem o para que 
se digne conservar por dilatados años los de Y. M. y  
S. A. R. el Príncipe de Astúrias para felicidad y gloria de los españoles.

Salas consistoriales del A yuntam iento de la ciudad  
de San Cristóbal de la L aguna, en  T en erife, 22 de 
Diciembre de 4 8 5 7 .« S e ñ o r a . »  A L. R. P. de Y. M .«  
Lorenzo de M ontem ayor.»  Juan R eyes y P a d illa .« D o -  
m ingo de Castro y  C h ir in o .»  Tomas Martel y  Colom- 
bo. « F r a n c is c o  Rodríguez y  D elga d o .«A n d res Martí
n e z .»  Alejandro Ossuna. «  Amaro González de Me- 
sa .« J u a n  T abares.=E duardo D o m ín g u ez .« F ra n c isco  
P cr ez .» P . A. del A. C., Estéban de B años, Secretario.

SEÑORA: El Instituto provincial de segunda en se 
ñanza de  Córdoba y su Real colegio adjunto de N ues
tra Señora de la Asunción llegan hoy á los piés del 
Trono excelso de Y. M. con el hom enaje de su profun
do acatam iento, y la felicitan sincera y  reverentem en
te por el natalicio del augusto Príncipe Alfonso, ro 
gando al Todopoderoso que guarde y  prospere sus 
preciosas vidas tanto tiempo y  con tan favorables con
diciones como ha m enester para su cum plida p ros
peridad, paz y ventura la católica y  m onárquica n a ción española.

Córdoba 15 de D iciem bre de 4 8 5 7 .«  S eñ o ra .« A  
L. R. P. de V. M .« E l D irector y Catedrático de Psico
logía , Lógica y  M oral, Doctor Juan A ntonio de la Cór
te y  R uano-C alderon.=E l Catedrático de Matemáticas, 
Rafael de G racia— El Catedrático de Retórica y  P oé
tica, Miguel R iera .» E l Catedrático de Historia natural, 
Fernando Am or.=:El Catedrático de Física exp erim en 
tal, Luis Ni ved isa b de C a síro .= E l Catedrático de His
toria y  G eografía, Luis María Ramírez y de las Casas- 
D ez a .« E l Catedrático de Dibujo, José S a ló .« E l Cate
drático de Latin , Juan E scam illa .= E l Catedrático de 
tercer año de L atin , Rafael Sánchez. =  El Catedráti
co de segundo año de Latin, Telesforo de M onrov —  
El Catedrático de francés , Eugenio Peré « E l  Inspec
tor m ayor , José S a n c h e z .« E l Inspector, F rancisco M. 
de L ara .«E l Secretario, Francisco B arb u d o .«E I su s
tituto de las cátedras de F ilosofía , Luis M araver.=E l 
sustituto de las cátedras de Latin y  H um anidades, Ra
fael González N a v a rro .»E l sustituto de las cátedras de 
M atem áticas, Francisco M. de Lara.

SEÑORA : El Alcalde y  Regidores del A yuntam ien
to de la villa  de A lgaida, en  la isla de Mallorca , p u es
tos ¿ los Reales piés de Y. M., no pueden m énos de ex 
presar su satisfacción y  jú b ilo  por el feliz natalicio de 
S. A. el Príncipe de A stúrias; y  felicitando á V. M. por 
este inm enso al par que fausto beneficio que ha con ce
dido la Divina Providencia á los españoles, q u e d e h o v  
más m irarán en  el nuevo vástago el ir is  de su futuro  
b ienestar , sienten el m ás intim o placer en recordar á 
Y- M. su profunda adhesión  , y  en  hacerla partícipe de sus leales sentim ientos.

Algaida 28 de Diciem bre de 4 8 5 7 .» A  L. R. P. de Y. M. 
Antonio O liver y  P ujol, A lca ld e .» M ig u el S a s tr e .»  
Francisco P ujol.=  Juan M o n b la n ch .»  Francisco Sas
t r e .»  Francisco M u n ar .» G u illerm o  C r a s p i .»  Julián Cardeel, Secretario.

_El Real colegio m ayor de San Clemente de los e s 
pañoles en  Bolonia ha dirigido al.Sr. Ministro de Esta
do una respetuosa exp osición  felicitando á S. M por 
el fausto nacim iento de S. A. R. el Serm o. Sr. Príncipe de Astúrias.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID PARA EL 
ano de 1 8 5 8 .— Se halla de venta en  el Despacho de 
libros de la Imprenta N acional á los precios de los años 
anteriores, que son los s igu ien tes:

Ejemplares de lu jo .................................  190 rs.
» de m edio lu jo ..................  420
» de tafilete............................  54
» de pasta fin a .....................  44
» de com ú n ............................ 34
» de rú stica ............................ 32

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS. —  Com- 
£rend e las o rd en an zas, reg lam en tos, in strucciones y  
órdenes vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venta en  la Imprenta Nacional á 50 reales rústica.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M. 
en  26 de Enero de 4856 con el reglam ento de exen  
ciones físicas del servicio  m ilitar.

Se ven d e en  el despacho de libros de la Imprenta  
N acional á 6 rs. ejem plar.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LE Y ES, REALES 
decretos y  órdenes circulares publicados en  el prim er 
trim estre del pasado a ñ o , un cuaderno en^S.0 m ayor.

Se vende á 2 rs. en  el despacho de libros de la Imprenta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE 
h fc c u é k  Q$iU/:ai d$ Agricultura coa ¿astrucciQ*

nes para la adm isión de a lum nos y  otras d isposiciones  
relativas á la carrera agrícola.

U n cuaderno en  folio con una bonita  lám ina que  
representa la posesión de la F lam en ca , 4 rs.

Se ven d e en  el despacho de la Imprenta Nacional.

COMPENDIO DE LA RELIGION, POR D. JOSÉ PIN- 
ton , obra de texto para todas las U n iversid ad es, Ins
titutos, Sem inarios y  Colegios. Dos tomos en  8.° m ayor, 
estereotipados y  encuadernados en p asta , á 8 rs. á m -  bos.

Se vende en la Imprenta Nacional.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTO- 
ria.— Memorial histórico e sp a ñ o l, colección de d ocu 
m en to s , opúsculos y  antigüedades. Cuaderno 4 0 , á 6 reales.

Condición social de los m oriscos de España , causas  
de su expulsión  y  consecuencias que produjo, por Don 
Florencio Janer. Obra premiada por esta Real A cade
mia. Un tom o, 4 6 rs. Se venden ambas en su despa
c h o , calle del L eón , núm . 21 , y  en las librerías da  
Sánchez, H urtado, Matute é Imprenta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTO PARA EL SER- 
v ic io  do ios carruajes destinados á la conducción  de 
viajeros. Un cuaderno en 8.°

Yéndose á real en  el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía espauola, adicionada con la reforma sancio
nada por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en  el despacho de libros de la  
Im prenta Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVI- 
cio de Telégrafos, aprobado por S. M. en  Real decreto  
de 31 de Marzo de 1856 , y  Real órden señalando el 
program a de las m aterias sobre que han de versar los  
exám en es de ingreso en las clases de D irectores y  
Subdirectores de sección  del m ism o cuerpo.

Se vende á 4 rs. en  el despacho de libros de la  Imprenta Nacional.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL M A -  
nejo del fusil y de la carabina en  todos los institutos- 
de in fan tería , con las reglas para apuntar, reformada  
por la com isión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en  el despacho de libros de la Im prenta Nacional.

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA, SANCIONADA 
por S. M. en  9 de Setiem bre del pasado año.—  U n  
cuaderno de 71 páginas en  4.° m ayor, esmerada im 
presión y  buen papel. Se vende á 6 rs. en el despacho  
de libros de la Imprenta Nacional.

RODRIGO EL CAMPEADOR.— ESTUDIO HISTORI
CO , fundado en  las noticias que sobre este héroe faci
litan  las crónicas y  m em orias útiles , por D. Manuel 
Malo de Molina. R establecer la verdad histórica en la  
gigantesca figura de Rodrigo Díaz, y  descartar la h is 
toria de su vida de las infinitas fábulas que hasta h a
ce pocos años la han constitu ido, es el principal obje
to de esta obra. Para lograrlo se ha acudido á las m e 
m orias á rab es, y  com parándolas con las antiguas cró
nicas desaparece el carácter m ylhico  que alcanzó el Cid en  algún tiempo.

Un tomo en  4.° m ayor de 400 p á g in a s , edición e s 
m eradísim a y  de lu jo , con los originales árabes y su  traducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
bes que ha sido necesario usar, y  lo correcto de la 
ed ición , así como el herm oso papel em p lea d o , hacen  
subir algo el precio de la obra, si b ien  resulta m ás b a
rata que otras de su  clase, comparadas todas estas cir  cunstancias.

Se vende á 40 rs. en  el despacho de la Im prenta  
N acion al, encuadernada á la rústica, y en la lib r e 
ría de D. Cárlos B aillydteillióre, calle del Príncipe.

YAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y P uerto-R ico.—  G authier, herm anos y  compañía.

Eslos vapores saldrán de Cádiz el 4 2 de cada m es 
conduciendo la correspondencia pública y  o fic ia l

Precio del p a sa je .
Popa, prim era cám ara, com prendido el vino (4) 

á Santa Cruz de T en e r ife , 40 duros; á P uerto-R ico  
125 , y  á la H abana, 150.

P roa, segunda c la se , id. á Santa C ruz, 30 duros- 
á P uerto-R ico , 80 , y  á la Habana, 100. *

Precios de los f le te s , 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las n oticias de flete y pasaje:
En Madrid , Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ca lle  de Hortaleza, núm . 134 , principal. *
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y  com pañía,

(4) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir so
los en los camarotes y tener el privilegio de escogerlos, pagarán ademas 4 0 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto- Rico y 50 para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva el derecho de disponer de las camas vacantes abo
nando á los pasajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos. • *  * ^ 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho de la  noche.— 

Sinfonía.—- La fa m ilia  im p ro v isa d a . comedia en u n  
acto.— El delirio de u n  p in to r , baile en dos actos , en 
el que tomarán parte Mad. Guv Stephan y Mr. Paul.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía^ E ntre bobos anda  el ju e g o , célebre comedia 
de D. Francisco de Rojas, refundida en cuatro actos 
por D. Eduardo A squerino, y  exornada en acompaña
m ientos, co ros, bailes &c. &c.— L a  estrella de A n d a 
lucía  , baile.— L a  boda del tio C arcom a , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las  o c h o  d e  la  no
ch e .— Galanteos en Venecia.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.—
El abogado de los p o b res , d r a m a  n u e v o  e n  c in c o  a c 
to s.— L a  ro n d e ñ a , b a ile .

C irc o  d e  P a u l . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e . —  Ro
berto el D iablo , p a n to m im a .


